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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Asuntos Sociales

2301 ORDEN de 23 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, de convocatoria para 1993 de
subvenciones finalistas para adquisición, construc-
ción, remodelación y equipamiento de centros que
presten servicios sociales.

La Ley 8/ 1985 ., de 9 de diciembre, de Servicios Sociales
de la Región d ,:; Murcia, con la finalidad de satisfacer necesi-
dades sociales, hacer efectivo el derecho de los ciudadanos de
la Región de \4urcia a disfrutar de los niveles básicos de
bienestar socia, y a disponer de los se-vicios que procuren sa-
tisfacción a su; ; necesidades sociales, establece que la Admi-
nistración Regional convocará, entre otras ayudas, subvencio-
nes dirigidas a instituciones sin fines de lucro y Corporacio-
nes Locales .

En pretensión de añadir efectividad a tales finalidades,
en ejecución de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1993, y en garantía de los
principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la con-
cesión, la Consejería de Asuntos Sociales convoca subvencio-
nes finalistas para la adquisición de inmuebles a destinar a cen-
tros de servicios sociales, construcción, remodelación y equi-
pamiento de centros que presten servicios sociales, de Institu-
ciones sin fines de lucro y Corporaciones Locales de la Re-
gión de Murci,r .

La preserrr.e Orden opta, respect,) de los procedimientos
de solicitud de subvenciones destinadas a construcción o re-
modelación de centros, como en convocatorias anteriores, por
su lógica y conveniencia práctica, por exigir la presentación

de la documentación completa y propia de este tipo de sub-
venciones en una fase posterior a la de adjudicación propia-
mente dicha de la subvención, con el objeto de someter a aquel
trámite administrativo, y a los costos de su producción, sola-
mente a los que resulten beneficiarios Los procedimientos de
solicitud de subvenciones para la adquisición de inmueble a
destinar a centro de servicios sociales y para el equipamiento,
han sido simplificados con relación a la convocatoria del ejer-
cicio anterior . Las propuestas de pago se realizarán una vez
ejecutadas total o parcialmente las inversiones subvenciona-
das, si bien podrán formularse propuestas de pago anticipa-
do en las destinadas a construcción o remodelación de cen-
tros de servicios sociales .

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al formu-
lado en materia de subvenciones y ayudas públicas por los ar-
tículos 51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región de Murcia, en la redacción establecida por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 1992 .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Bienestar Social, oído el ( onsejo Regional de Servicios So-
ciales 29 de enero de 1993, y en uso de las facultades que me
confiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con los artículos 63 .1 .d) de la Ley 8/1985,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y 4 del I)ecreto
7/1991, de 27 de junio, de reestructuración de Consejerías ,

DIS ;'ONGO :

Artículo 1 .-Objeto de la --onvocatoria .

La Consejería de Asur tos Sociales concederá subvencio-
nes para la adquisición de ir ;mueble a destinar a cen tro de ser-
vicios sociales, construcció>> , remodelación y equipamiento de
centros que presten servici ,is sociales, dirigidas a Institucio-
nes sin fines de lucro y Corporaciones Locales de la Región
de Murcia, en los término , previstos en la presente Orden .

Artículo 2 .-Compromiso, iniciales y requisitos generales de
organizaciones socialf —> privadas .

1 . Toda entidad, públ : ca o privada, que pretenda el ac-
ceso a los beneficios econóxZicos derivados de la presente Dis-
posición, deberá compromeierse al formalizar la solicitud, ante
la Consejería de Asuntos S , iciales, en los términos siguientes :

A) Ajustar su funcion,imiento a las normas legales esta-
blecidas para los servicios ~ociales en la Región de Murcia .

B) Coordinar su activ clad en materia de servicios socia-
les con la planificación elaborada por la Dirección General
de Bienestar Social, quien e,tudiará con cada entidad las for-
mas más beneficiosas de colaboración, dentro del respeto a
los derechos e iniciativas de las mismas .

C) A no condicionar rl cumplimiento de sus obligacio-
nes legales a la percepcióri de la subvención .

2 . Las organizaciones .ociales privadas sin fines de lucro
podrán ser subvencionadas en los términos y con los requisi-
tos previstos en el artículo 82 de la Ley 8/1985, de 9 de di-
ciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

Artículo 3.-Solicitudes .

1 . Las solicitudes para la obtención de cualquiera de las
subvenciones previstas se dirigirán a la Consejera de Asuntos
Sociales, en el modelo norrnalizado que consta en el Anexo
único a la presente Orden . t?n su caso, se presentará una soli-
citud específica individualií ada según la subvención sea soli-
citada para adquisición de inmueble, construcción, remode-
lación o para equipamiento de cada centro .

2 . La solicitud y demá .r documentación preceptiva se pre-
sentará por triplicado, mecliante originales u original y foto-
copias compulsadas o para compulsar . Una copia se devolve-
rá al interesado para su constancia de recepción por la
Administración .
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3 . Se presentarán en el Registro General de la Consejería

de Asuntos Sociales (Ronda de Levante 11, 30008, Murcia),

en el de Presidencia de la Comunidad Autónoma (conforme

al artículo 62.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-

te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-

munidad A .itónoma de la Región de Murcia), o en las ofici-

nas de Correos en su forma reglamentaria .

Artículo 4.--Plazo de presentación .

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá has-

ta el día 30 de abril de,1993, incluido éste .

Artículo 5. -Dacumentación pwÍa a la adjudicación .

Número 5 1

Artículo 6 .-Criterios de adjudicación .

Serán criterios de -~aloración, selección de solicitudes y

adjudicación de las ayudas, sin perjuicio de los límites deri-

vados del importe de las consignaciones presupuestarias, los

siguientes :

a) Preferente : la conclusión de obras proyectadas y en
fase de ejecución, para construcciones de nueva planta.

b) Déficit de infraestructura en el término municipal, en

materia de servicios so (, iales .

c) Número de usua ios previstos, en su caso respecto de

los equipamientos .

Las sc licitudes se harán acompañar de la siguiente Artículo 7
.-Adjudicac ón de subvenciones .

documentación :

1 . Las Corporaciones Locales deberán aportar certifica-

ción de los ingresos y créditos contemplados en su Presupues-

to respecto de los servicios sociales, o, en su defecto, de la

previsión establecida en el proyecto de Presupuesto, o de las

cantidades ilel Presupuesto del ejercicio de 1992 destinadas a

tal fin, y ccn referencia especial, mención de la fuente de fi-

nanciación le la parte del gasto de la adquisición, remodela-

ción, consti ucción o equipamiento que no resultaría subven-

cionada po - la Consejería de Asuntos Sociales .

1 . A efectos del prc cedimiento de gestión de las solicitu-

des de ayudas, de instru --ción y estudio, la I',irección General

de Bienestar Social pod, á requerir a los solicitantes la aporta-

ción de cuantos datos, i i rformaciones o documentos, relacio-

nados con la actividad c conexos con ella, estime necesarios .

2 . La Dirección G~ neral de Bienestar Social, dentro de

los créditos presupuest, ~ .rios y de los criterios de la presente

Orden, informará la sol dcitud y elevará propuesta de resolu-

ción de la petición a la Consejera de Asuntos Sociales .

2 . Las fnstiticiones sin fines de lucro justificarán los otros

recursos de que clisponen o dispondrán para la total financia-

ción de la adquisición de inmueble, construcción, remodela-

ción o equi,)amiento para el centro para el que se solicita la

subvención

3 . Por razón del objeto de la subvención solicitada :

a) Las destinadas a adquisición de inmueble para centro

de servicios soci,ales, una memoria justificativa de la necesi-

dad de la adquisición y de los servicios que se prestarán en

el centro . A dicha memoria se acompañará un certificado del

Registro de la Propiedad en el que se acredite la titularidad

del inmuebe ob:¡eto de adquisición por parte del vendedor y

que está libre de cargas, asi como el documento de opción de

compra, en el que se indicará la fecha de caducidad de dicha

opción y el precio de la misma.

b) Las destinadas a la construcción, remodelación o re-

forma de c .ntros, una memoria valorada de las característi-

cas de la obra a realizar .

c) Las aestinadas al equipamiento de centros, presupues-

to detallado de las adquisiciones pretendidas, con importe del

coste por unidad .

La deriás documentación sólo será presentada por quie-

nes hayan resultado adjudicatarios de las subvenciones .

3 . La subvención n,, podrá ser de tal cuantía que, en con-

currencia con subvenciones o ayudas de otras Administracio-

nes públicas o de otros k ;ntes públicos o privados, nacionales

o internacionales, supeu- el coste de la actividad a desarrollar

por el beneficiario .

4 . La Consejera de ksuntos Sociales resolverá la petición .

Pasados tres meses dest-~e el cierre para presentar solicitudes,

y no haber recaído resc lución expresa, se entenderá desesti-

mada la petición . Las a)ncesiones destinadas a construcción,

reforma o remodelaciór de centros, quedarán condicionadas

al cumplimiento por el t ieneficiario/a de la . obligación de pre-

sentación de document, ción establecida en el artículo 9 de la

presente Orden .

5 . Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ubvención y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de sub,~ enciones o aytidas otorgadas por otras

Administraciones o Enees públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la

Orden de concesión.

Artículo 8 .-Límite de las adjudicaciones ,

Las subvenciones que se otorguen serán adjudicadas hasta

el importe de las consignaciones presupuestarias afectadas a

tales fines por los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Regiórn de Murcia para 1993 .
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Artículo 9 .-Documentación complementaria en las subven-

ciones destinadas a construcción o remodelación de cen-
tros de servicios sociales .

En el pla2 o de treinta días hábiles desde la recepción de

la Orden de la. Consejería de Asuntos Sociales de adjudica-

ción de subvención para construcción o remodelación de cen-

tros de servicics sociales, las entidades beneficiarias presenta-

rán la siguiente documentación :

1 . En las ayudas para la construcción de centros de nue-

va planta o para la ejecución de alguna de sus fases :

Dos ejeml7lares del proyecto de ejecución de obra suscri-

to por técnico competente, visado por el Colegio correspon-

diente, que incluirá memoria, pliego de condiciones técnicas

particulares, pianos de conjunto, presupuesto detallado por

capítulo, comf rendiendo mediciones, precios unitarios, auxi-

liares y descorrpuestos y coste total de la obra .

Licencia c e obras expedida por el Ayuntamiento corres-

pondiente, o acuerdo del órgano muricipal competente sobre

aprobación de las obras y/o su ejecación .

Calendario de ejecución, de realizarse en más de una fase .

Certificado del Registro de la Propiedad, o del Inventa-

rio de la Corporación Local, en el que se acredite la titulari-

dad del solicitante sobre el solar a construir .

2 . En las ayudas para la remodelación o reforma de
centros :

Memoria detallada de las obras a realizar, así como pre-

supuesto comprensivo de mediciones y precios unitarios, de-

bidamente suscrito por técnico/a competente. Si las circuns-

tancias de las obras a realizar exigieran la elaboración de un

proyecto, éste deberá ajustarse a lo establecido en el aparta-
do anterior .

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento corres-

pondiente, o acuerdo del órgano municipal competente sobre

aprobación de las obras y/o su ejecución .

Certificad, :r del Registro de la Propiedad, o del Inventa-

rio de la Corp(-ración Local, en el que se acredite la titulari-

dad del solicitante sobre el inmueble a reformar .

3 . En las ayudas previstas en los dos apartados anterio-

res y para cuardo las obras a realizar lo fueren en inmueble

cedido o arrendado se aportarán, además, los siguientes
documentos :

Fotocopia debidamente compulsada del contrato u op-

ción de arrendamiento, con fecha de caducidad y especifica-

ción, en ambos casos, de que se pueden afectar los inmuebles

a los fines de los servicios sociales objeto de la presente con-

vocatoria, o documentos que debidamente pueden sustituirlos .
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La no presentación en el plazo indicado de la documen-

tación prevista en este artículo, sin causa justificada, debida-

mente acreditada en el expediente, producirá la pérdida de la

subvención concedida .

Artículo 10 .-Propuesta de pago .

1 . La propuesta de pa go de la subvención concedida se

realizará por la Consejera de Asuntos Sociales, previo infor-

me de la Dirección General de Bienestar Social, una vez eje-

cutada total o parcialmente la inversión subvencionada y pre-

via presentación de la siguiente documentación :

a) En las subvenciones para adquisición de inmueble,

copia de la escritura de compraventa, en la que constará el

precio y forma de pago, yen la que se incluyan las siguientes

cláusulas : una, haciendo c,)nstar, respecto del importe sub-

vencionado, que el mismo ;erá satisfecho tan pronto la sub-

vención se haga efectiva pi r parte de la Consejería de Asun-

tos Sociales; otra, haciend > constar que el inmueble objeto

de subvención habrá de mantenerse durante treinta años des-

tinado a la finalidad que s ~-vió de fundamento a la petición .

b) En las subvenciones para construcción o remodelación,

certificación correspondienie a las obras ejecutadas, aproba-

da por la entidad benefici,iria .

c) En las subvenciones para equipamiento de centros, las

facturas correspondientes, así como acreditación de la exis-

tencia y afectación del bien a su fin o de la reseña del mismo

en el Inventario de Bienes de la Corporación Local .

2 . No obstante, podrán formularse directamente propues-

tas de pago anticipado de la subvención concedida, una vez

cumplida la obligación señalada en el artículo 9, con carácter

previo a la ejecución de la construcción o remodelación

subvencionada .

Artículo 11 .-Acreditación del cumplimiento de obligaciones

fiscales .

Los/as beneficiarios/a~ de las subvenciones deberán acre-

ditar previamente al cobro . en la forma que se determine por

la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, que se en-

cuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformi-

dad con lo dispuesto por el artículo 51 .6 de la Ley 3/1990,

de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en la re-

dacción otorgada por la Lev 3/1991, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia para 1992 .

Artículo 12 .-Justificación

En materia de justificación de subvenciones, sin per-
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juicio de las norm as de convocatoria y demás de aplicación,

se observarán las determinaciones de la Orden de 15 de mayo

de 1986 (Suplemento «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» número 130, de 7 de junio de 1986, corrección de errores

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 148, de 30

de junio de 1986) .

Artículo 13 . -Traslado de información y control financiero .

La Enti iad beneficiaria de subvención queda obligada a :

a) Com .inicar a la Consejería de Asuntos Sociales la ob-
tención, en s u caso, de subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, pr. :>cedente de cualesquiera Administraciones o Entes

públicos naciona :les o internacionales .

b) Facil tar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cut rntas, así como someterse a las actuaciones de con-

trol financie o que corresponden a la Intervención General de

la Comunid .rd Autónoma en relación con las subvenciones

concedidas .

Artículo 14 .-Reintegro de cantidades percibidas .

1 . Proc ~derá el reintegro de las cantidades percibidas, sin

perjuicio de otras actuaciones que en Derecho correspondan,

en los siguic ntes casos :

a) Incuaiplirniento de la obligación de justificación .

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello .

c) Incurnplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida.

d) Incu nplirniento de las concl .iciones impuestas a los be-

neficiarios c on motivo de la concesión de la subvención .

2 . El re ntegro de las cantidades percibidas, en los supues-

tos aplicablc s, se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Hacien-

da de la Región de Murcia .

Artículo 15 -Comprobaciones .

Los ser vicios competentes de la Consejería de Asuntos

Sociales podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio

o a instanci ;> de parte, comprobar la veracidad de los datos

alegados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino

dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al fin

para el que se solicitó la ayuda .

tados al fiñ de los servicios sociales para los que se concedie-

ron las respectivas ayudas, en las propias condiciones a las

del otorgamiento, sin perjudicarse por acuerdos o transaccio-

nes de ningún tipo que Yecaigan sobre los mismos .

Artículo 17 .-Infracciories y sanciones .

A la presente convo atoria son aplicables las disposicio-

nes del artículo 51 bis (ir `racciones y sanciones en materia de

subvenciones y ayudas públicas) de la Ley 3/1990, de 5 de

abril, de Hacienda de la Región de Murcia„ en la redacción

dada por la Ley 3/1991, le 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunicad Autónoma de la . Región de Mur-

cia para 1992 .

Disposiciones adicionale s

Primera

Los Centros y Servii, los Sociales integrarrtes de la Red Pú-

blica Regional de Servic os Sociales, observarán las normas

de aplicación del Decret 58/1990, de 26 de julio, del Símbo-

lo de la Red Pública Rekional de Servicios Sociales, y demás

normativa de desarrollo aplicable en la materia .

Segunda

Los demás centros y se rv icios sociales a los que se les con-

ceda subvención vendrái obligados a colocar en lugar visible

a los/as usuarios/as dei mismo, un cartel, facilitado por la

Dirección General de Bi , nestar Social, cuya s dimensiones se-

rán 30 centímetros de la go por 20 centímetros de ancho, en

el que aparezca en el án le ulo superior izquierdo el Escudo de

la Región de Murcia, y en el resto de la superficie el siguiente

texto, sobre fondo rojo tipo Carmesí o Cartagena :

«Centro subvencio . ado por la Consejería de Asuntos

Sociales» .

Tercera

En las ayudas para .;onstrucción de centros, en tanto fi-

nalizan las obras, se ha-á constar en algún cartel indicador

la colaboración de la Consejería de Asuntos Sociales, sin per-

juicio de la colocación de la señalética correspondiente, a la

finalización de las misrnas .

Disposición final

Artículo 16 -Ai`ección en caso de transmisión .

Si se transmitiese la titularidad de cualquiera de los bie-

nes respecto de los que se hubiese obtenido subvención en vir-

tud de la presente Orden, las adquisiciones, la construcción,

remodelación o los equipamientos habrán de continuar afec-

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 23 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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ANEXO

SOLICITUD I)E SUBVENCIÓN

Tipo de subvención que se solicita :

CANTIDAD SOLICITADA :

ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre/Razón :

Domicilio :

Municipio :

Código Postal :

C .I .F .: Teléfono:

pesetas .
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DATOS DE IVSCRIPCIC)N/ANOTACICSN EN EL REGISTRO DE CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES DE LA REGICSN DE
MURCIA :

Entidad (N.° inscripción o fecha solic i tud) :

Centro (N.° anotación o fecha solicitud) :

Servicio (N.° anotación o fecha solicitud):

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO, EN SU CASO :

Banco/Caja:

Sucursal :

Código cuenta cliente : (veinte dígitos) .

REPRESENTí\NTE, DE LA ENTIDAD :

D/ña

con D.N.I . número , en nombre de la citada Entidad, en mi calidad de

manifiesto que mi representada conoce y se compromete formalmente en los términos del artículo 2 de la Orden de ._ de- 1993,

de la Conseje ria de Asuntos Sociales, de convocatoria para 1993 de subvenciones finalistas para adquisición, construcción, remodelación

y equipamient o de centros que presten serv icios sociales, y

SOLICITA:

El otorgamiento de subvención .

En , a de

Fdo . :

de 1993 .

Excelentísima señora Consejera de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
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2300 ORI)EN de 23 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, sobre ayudas a Corporaciones
Locales e Instituciones sin fin de lucro, para el man-
tenimiento, remodelación ) equipamiento de centros
y realización de actividades relacionados con la
mujer .

El Decreto 95/91, de 10 de octubre, por el que se crea
la Dirección General de la Mujer, le encomienda entre las fun-
ciones necesarias para la consecucién de la igualdad efectiva
y real del houibres y mujeres, la de planificar y coordinar la
política de la mujer en la Comunidad Autónoma .

Dentro c e este marco, en el añc, 1992 se aprobó el 1 Plan
de Igualdad de Oportunidades para la Mujer de la Comuni-
dad Autónor, ia de la Región de M arcia, como instrumento
básico para a :>nse~.uir una coordinación de todas las políticas
que incidan en la mat:eria y elimina~— toda forma de discrimi-
nación por nczón de sexo en todor los ámbitos de la vida,
para lo cual ,.e hace necesario la participación activa de los
colectivos y ICntidades afectadas, dindose prioridad a aque-
llos proyecto: que tengan como objetivos fortalecer el movi-
miento asociativo de mujeres e impulsar actividades relacio-
nadas con el , eguimiento y desarrollc) de las actuaciones reco-
gidas en el citado Plan .

La Cons ;:jería de Asuntos Sociales, con el objeto de ga-
rantizar el cumplimiento de estos fines, prevé para 1993 en
el Programa 323B «Promoción de ia Mujer» la conveniente
dotación pres upuestaria para asistir económicamente a Insti-
tuciones sin :'in de lucro y a Corporaciones Locales .

En su vi •tud, a propuesta de la Dirección General de la
Mujer, oído ;1 Consejo Regional ce Servicios Sociales y en
cumplimiente de las facultades que me confiere el apartado
d) del artículo 49 (le la Ley 1/88, de 7 de enero, del Presiden-
te, del Conse. o de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Au ónorna ,

I)ISPON G O :

Artículo 1 .-Objeto de la ayuda .

Es la co ivocatoria de ayudas ;)úblicas dirigidas a Insti-
tuciones sin í iin de lucro y a Corpoi aciones Locales en mate-
ria de temas relacionados con la mujer, cuando desarrollen
alguna de las actividades previstas en el artículo siguiente, así
como la regu ación de las condicion .s de acceso a las mismas .

Para el c ump limiento de estos `ines, se cuenta en el Pro-
grama 323B < :Promoción de la Muj( :r», con lo siguientes con-
ceptos presul uestarios y cantidades de la presente Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comuni,Iad Autónoma de la Re-
gión de Murcia : Concepto 460 .1 «Programas Ayuntamientos
y Mancomun idades», doce millonei cien mil (12 .100.000) pe-
setas ; Concepto 480 «Programas y Convenios Instituciones y
Asociaciones de la Mujer», dieciséis millones (16 .000 .000) de
pesetas ; Conc epto 760 «Fomento Inversiones relacionados con
la Mujer (Cc rporaciones Locales)» seis millones (6 .000 .000)
de pesetas ; C :)ncepto 780 «Fomentc . Inversiones relacionados
con la Mujer (Farnilias e Institucioies sin fin de lucro)» seis
millones (6 .o00 .000) de pesetas .

Artículo 2 .- Tipcs de ayudas .

1 .-Maritenirniento de centros Je atención a la mujer, así
como promoción cle los programas a desarrollar en los mismos .

2 .-Pro-noción de programas y actividades destinadas a
fomentar la igualdad de oportunidades de la mujer .

3 .-Renrodelación y equipantiento de Centros de la
Mujer .

PROCEDIMIF `1TO DE CONCF,SIC)N

Artículo 3.-Solicitud de ayudas .

La solicitud de ayudas se dirigirán a la Excelentísima se-
ñora Consejera de Asuntos Sociales en el modelo que consta
en el Anexo .

La solicitud se prese rtará por triplicado en el Registro
General de la Consejería , ie Asuntos Sociales, sito en Ronda
de Levante, 11, planta b . :ja 30008 Murcia, o en el Registro
General de la Secretaría . e Presidencia sito en el Palacio de
San Esteban, o en las ficinas de Correos en su forma
reglamentaria .

Artículo 4 .-Documenta ión .

La solicitud, cumplii tentada en todos sus puntos, debe-
rá ir acompañada de la , ocumentación siguiente :

1 .-Con carácter gen •ral, proyecto detallado de cada una
de las actividades que se p etenden llevar a cabo durante 1993,
así como el presupuesto ie gastos e ingresos previstos para
su realización, especifica do en su caso, aquellas otras sub-
venciones o ayudas que 1 ayan sido solicitadas o concedidas
a la Entidad por otras A :ministraciones o Entes públicos o
privados para las actividí, aes objeto de la sci licitud, indican-
do la cuantía de las misi :as .

2 .-Las entidades s( icitantes deberán aportar además:

a) Cuando sean Ins tuciones sin fin de lucro :

-Fotocopia del C.I .I . de la Entidad .

-Fotocopia de los Es atutos, si éstos no han sido presen-
tados con anterioridad e la Dirección General de la Mujer
o si han sufrido alguna aodificación .

-Acuerdo de la Junt< Rectora de la Asociación aproban-
do la solicitud de ayuda ~ la aportación que la misma va a
destinar a dicha finalida

-Certificados de la S cretaria de la Asociación acredita-
tivo del número de asoci cdas y de los recursos propios por
cuotas, referidos al año 992 .

b) Cuando sean Co ;wraciones Locales :

-Certificado del acu-do de la Comisiór de Gobierno o
del C)rgano colegiado con ,)etente de la Corporación por el que
se aprueba el programa a 3esarrollar, su presupuesto, la can-
tidad económica de ayuda solicitada y la aportación municipal .

Artículo 5 .-Plazo de pi -sentación .

El plazo de presenta, ón de solicitudes finalizará e130 de
abril de 1993 .

Artículo 6 .-Instrucción Jel expediente .

1 .-La competencia )ara la instrucción de los expedien-
tes de concesión de esta, ayudas, corresponderá a la Direc-
ción General de la Mujei .

2 .-La Dirección Ge ceral de la Mujer, uras recibir las so-
licitudes, procederá, en s, caso, a requerir a l .a entidad solici-
tante, la subsanación de os defectos que en ella o su docu-
mentación preceptiva se c bserve, subsanación que deberá ha-
cer en el plazo de 10 días apercibiéndoles de que si así no lo
hicieren se archivarán sfl más trámite dichas solicitudes .

3 .-La Dirección G. neral de la Mujer podrá recabar de
las entidades solicitante• , la aportación de cuantos otros
datos, información o dc umentos estime necesarios para la
correcta instrucción del i•xpediente .

4 .-Una vez cumplida la instrucción de los expedientes
de estas ayudas, la Direc: .:ión General de la Mujer elevará a
la Consejera de Asuntos `,ociales propuesta de Orden de con-
cesión de ayudas, conteniendo las actividades a subvencionar
y el importe económico .:oncedido para su desarrollo .
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Artículo 7 .-Criterios de concesión .

La Dirección General de la Mujer para la concesión de
estas ayudas, dará prioridad, de acuerdo con las Áreas del Plan
de Igualdad de Oportunidades, a los siguientes proyectos :

1 .-Educación y Cultura .

- Prograntas dirigidos a incentivar la coeducación .

- Progranias, actividades y campañas dirigidas a elimi-
nar los estereotipos sexistas en la publicidad y en los medios
de comunicación, así como en el ámbito de la cultura y de
la ciencia.

2 .-Empleo y relaciones laborales .

- Prograrr .as que incentiven la acción positiva y la igual-
dad entre los sexos en el marco de la negociación colectiva .

- Progran;as de apoyo a estructuras estables de asesora-
miento e información a mujeres en materia de empleo .

- Prograrri as que posibiliten el cambio de actitudes en re-
lación al pape social y laboral de las mujeres .

3 .-Salud y Servicios Sociales .

- Progranias de información para la promoción de la
salud en las rr ujeres .

- Prograrrias dirigidos a la infornación y asesoramiento
en aspectos jurídicos, sociales, etc .

- Activida des y programas relac ionados con la integra-
ción social de las mujeres con especiales dificultades .

4 .-Cooperación y asociacionismo. ,

- Programas y actividades de coordinación del movimien-
to asociativo de mujeres .

- Proyectos relacionados con el mantenimiento y equi-
pamiento necesario para llevar a cat~o las actividades de las
asociaciones e: .ister.rtes .

Artículo 8 .-F brm a de conceder las ayudas .

1 .-La concesión de estas ayudas será resuelta por
Orden de la Consejería de Asuntos Sociales, previa fiscaliza-
ción de los expedientes por la Intervención Delegada en la
Consejería .

Cuando for el contenido y finalidad del Programa pre-
sentado, la sol ; citud de ayuda se refiera a materias de especial
interés, a juicia de la Consejería de Asuntos Sociales, se po-
drá suscribir c :)nvenio de colaboración entre esta Consejería
y el/la titular de la Entidad solicitante .

2.-Pasaclos tres meses desde el cierre para presentar so-
licitudes, y no haber recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

Artículo 9.-F'ago de subvención .

El pago de la subvención concedida a la entidad benefi-
ciaria se realizará en forma de pago único a la cuenta banca-
ria que figure en los datos de la solicitud .

Artículo 10.-Cuantía .

De conformidad con el artículo 82 .2 de la Ley de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, la subvención no podrá
cubrir más del setenta y cinco por ciento de los costes reales .
Asimismo, no podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otras :Entidades públicas o privadas, nacionales o in-
ternacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
la entidad beneficiaria .

Artículo 11 .-Seguimiento y contro+ .

1 .-Las entidades beneficiarias de subvención quedan
obligadas a cornunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la
obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la
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misma finalidad, procedente de cualesquiera Administracio-
nes o Entes públicos nacionales o internacionales .

2 .-Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entidades públicas o privadas, naciona-
les o internacionales, podr :i dar lugar a la moclificación de la
Orden de concesión.

3 .-Las entidades ben eficiarias de las subvenciones de-
berán acreditar previamen, c al cobro y en la fnrma que se de-
termine por la Consejería 1e Economía, Hacienda y Fomen-
to, que se encuentran al cc!riente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoi ia de la Región de Murcia, de con-
formidad con lo dispuesto ;hor el artículo 51 de la Ley :3/1990,
de 5 de abril, de Haciend, de la Región de P ✓Iurcia .

4 .-Las perceptoras c1e las ayudas vend nin obligadas a
justificar el cumplimiento te la finalidad para la que se con-
cedió la subvención, y la aplicación de los fon Jos obtenidos,
de conformidad con lo dis, }uesto en la Orden de 15 de mayo
de 1986 (suplemento «BoLtín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 130 de 7 de jt , iio de 1986, corrección de errores
BORM número 148 de 30 de junio de 1986), prescripciones
que se notificarán expresa i nente con la Orden de concesión
de subvención .

5 .-La entidad benef ~iaria de la subvenc :ión queda asi-
mismo obligada a facilitar uanta información le sea requeri-
da por el Tribunal de Cuei i tas, así como a la= actuaciones de
control financiero que cor ~!spondan a la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Aut( noma en relación con las subven-
ciones concedidas .

Artículo 12 .-Reintegro .

1 .-Procederá el rein egro de las cantidades percibidas,
sin perjuicio de otras actui, _iones que en Derecho correspon-
dan, en los siguientes casi s :

a) Incumplimiento de la obligación de iustificación .

b) Obtención de la al ida sin reunir las condiciones re-
queridas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida .

d) Incumplimiento d . las condiciones i rnpuestas a las
entidades beneficiarias cc a motivo de la concesión de la
subvención .

2 .-El reintegro de la • cantidades percibidas, en los su-
puestos legalmente aplicabics, se acomodará a . lo dispuesto en
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 13 .-Infraccione • y sanciones .

A la presente convoc¿:r.oria son aplicables las disposicio-
nes del artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5Je abril, de Ha-
cienda de la Región de Marcia.

Disposición adiciona l

El texto «Subvencion .~do por la Dirección General de la
Mujer, Consejería de Asur tos Sociales . Regiéri de Murcia»,
deberá incorporarse de forr na visible en el material que se uti-
lice para la difusión de lc programas subvencionados .

Disp+ ►sición final

La presente Orden eni rará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletrn Oficial de la RegieSn de Murcia» .

Murcia, 23 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-
tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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EXCMA . SRA. CONSEJERA DE ASUNTOS SOCIALES

Número 5 1

ÓRGANO CONVOCANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BORM n.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FECHA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . Telf . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En representajión de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C .I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cargo que ocupa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Telf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidad Bancaria . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nombre del titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código Cuenta Client e

SOLICII A :

La conce,ión de la correspondieni e subvención para el Programa presentado o, en su caso, la suscripción de Convenio de Colabora-
ción, si proce 1e .

PLAN DE FINANCIACIÓN :

a) Recursos propios :

b) Subvenc ión que solicita :

c) Otras aportaciones :

TOTAL PRESUPUESTO (a+b t-c) :

DOCUMENTA(: ;IÓN QUE ACOMPAÑA :

1 . ❑ Fotocopia del C .LF. de la Eni idad .

2 . ❑ Fotoaupia de los Estatutos ( si procede) .

3 . ❑ Programa detallado de las acti vidades .

4 .11 Presuljuesto detallado gas tos e ingresos .

5 . 11 Certificado de la Secretaría de la Asociación .

6 .11 Acuer :lo de la Junta Rectora .
7 . ❑ Acuer ao Pleno (Corporacione~, Locales) .

TOTAL PROGRAMA

La Entidid que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de ]a actividad u obra

propuesta, ac,-ptando todas las condiciones generales establecidas por la Consejería de Asuntos Sociales . Igualmente se compromete a la

justificación (le la realización dei gasto, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Convocatc ria y lo que determine la Consejería de

Hacienda, Economía y Fomento .

Murcia, a de de 993.

FIRMA Y SELLO
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Patrimoni o

2304 ANi "NCIO .

Por Orden de fecha 5 de enero de 1993, el Excmo . Sr.
Consejro de Economoía, Hacienda y Fomento, ha dispuesto
adjudicar el «Concurso para la determinación de tipos de má-
quinas de reprografía, máquinas de escribir, calculadoras y
telecopiadoras, con destino a la Administración Regional»,
a las siguientes empresas, y con arreglo a las condiciones que
sirvieros de base para la contratación :

Lote n .° 1 . Fotocopiadoras .

Adjudicatarios :

Selex Copiadoras de España, S .A .

Luis Ancrés López

General i le Informática y Com.rol, S .A.

Equipos ,ie Oficina de Murcia S .A .

Hispano Olivetti Office, S .A.

Rank Xerox Española, S .A .

Lote n .° 2 . Máquinas de escribir .

Adjudicatarios :

Luis Anc.rés López .

Genral du Informática y Contiol, S .A .

Equipos ,ie Oficina de Murcia . S .A .

Hispano Olivetti Office, S .A.

Rank Xerox Española, S .A .

Lote n .° 3 . Máquin as calculadoras electrónicas .

Adjudicatarios :

Luis Ancrés López .

General ¡ le Informática y Com.rol, S .A.

Equipos ;le Oficina de Murdia, S .A.

Hispano Olivetti Office, S .A.

Lote n .° 4. Telecopiadoras .

Adjudicatarios :

Luis Anarés López .

General ¡le Informática y Com.rol, S .A.

Equipos ,ie Oficina de Murcia. S.A .

Hispano Olivetti Office, S .A.

Rank Xerox Española, S .A.

Lote n .° Máquinas reproductoras de planos .

Adjudicatarios :

General de Informática y Con7.rol, S .A.

Rank Xerox Española, S .A.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispueto en
el artículo 38 de la Ley de Contratos de] Estado .

Murcia, 11 de enero de 1993 .-El Director General de
Patrimonio, Miguel Jiménez Martínez .

2303 ANUNCIO.

Por Orden de fecha i de enero de 1993 , el Excmo. Sr .
Consejero de Economía, llacienda y Fomento, ha dispuesto
adjudicar el «Concurso pat la contratación de una póliza mar-
co de carácter colectivo que cubra los riesgos -Je todos los ve-
hículos propiedad de la Administración Regional, a Wintert-
hur Seguros, y con arreglt, a las condiciones que sirvieron de
base para la contratació n

Lo que se hace púbLo a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley ce Contratos del Estado .

Murcia, 1 de enero le 1993 .-El Director General de
Patrimonio, Miguel Jimériez Martínez .

Consea ería de Polítiai Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

2428 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Polftica Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de fecha 17 de febrero de 1993 relati-
va a Modificación del P .G.O.U. de ( :ieza «Vial jun-
to a residencia de ancianos» . ' Promovido por el
Ayuntamiento . 1 xpte . 62/92 de Planeamiento .

Con fecha 17 de febrrro de 1993 el Excmo . Sr . Conseje-
ro de Política Territorial, )bras Públicas y Medio Ambiente
ha dictado la siguiente 0 1 den Resoluctoria : '

Primero

Aprobar definitivam :- nte la Modificación al Plan Gene-
ral de Ordenación urbana de Cieza «Vial junto a Residencia
de Ancianos», promovida por el Ayuntamiento con las indi-
caciones que se derivan de la fundamentación :iurídica tercera .

Segundo

Ordenar su publicaci ; n en el B.O.R.M. cle conformida d
con lo establecido en el arx,culo 32 .4 de la Lev Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto ie Autonomía de la. Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 124 del nueva Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo y 34 del Reglamento de Planeamien-
to, así como su notificaci()n al Excmo . Ayuntamiento de Cie-
za y a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá inteponer-
se -sin perjuicio de la formulacilón de cualquier otro recur-
so que se estime proceder; te- recurso de reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de F'olítica Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el ; lazo de un mes, computado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de precept ivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sa+a correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 18 de febrer,, ~ de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificaciin Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2404

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Anuncio de subasta

Don Mateo I'érez Abenza, Jefe de la Sección de Recauda-
ción de :-sta Delegación de la A.E.A.T .

Hago sáner : Que en el expediente de apremio que se si-
gue en la Unidad de Recaudación de Murcia, contra Confi-
mur, S .A., por el Jefe de la Dependencia Regional de Re-
caudación, se ha acordado la enajenación en subasta públi-
ca de los sigirientes bienes :

-Lote número 1 .-Cámara frigorífica modular .

Valor de los bienes: 1 .000 .000 de pesetas .

Cargas que lian de quedar subsistentes : Ninguna.

Tipo de subn.sta : 1 .000 .000 de pesetas .

Tramos a lo: que se ajustarán las ofertas : 10.000 pesetas .

-Lote núme ro 2.-Ordenardor II3M PC, ordenador IBM
AT y ordenador IBM PS2 .

Valor de los bienes : 1 .630 .000 pesetas .

Cargas que lian de quedar subsistentes : Ninguna.

Tipo de subasta : 1 .630 .000 peseta.; .

Tramos a lo:• que se ajustarán las ofertas : 25 .000 pesetas .

-Lote número 3 .•-Impresora Fujir.su e impresora Secoinsa .

Valor de los bienes : 270 .000 pesetas .

Cargas que lian de quedar subsist entes : Ninguna .

Tipo de submta: 270.000 pesetas .

Tramos a lo : : que se ajustarán las ofertas : 5 .000 pesetas .

-Lote número 4 .-Programas de contabilidad Logic .

Valor de los bien es : 730 .000 pesetas .

Cargas que tdair de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de sub asta: 730 .000 pesetas .

Tramos a lo ; ; que se ajustarán las ofertas : 10 .000 pesetas .

-Lote número 5 .-50 metros de estanterías .

Valor de los bienes : 400.000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 400 .000 pesetas .

Tramos a los que se aju,tarán las ofertas : 5 .000 pesetas .

Lote número 6.-Fotocopiadora Ricoh y telefax Ricoh .

Valor de los bienes : 370 000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 370.001 pesetas .

Tramos a los que se aju,tarán las ofertas : 5 .000 pesetas .

-Lote número 7 .-Transpaleta manual Jumbocar .

Valor de los bienes : 120 000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 120 .00i pesetas .

Tramos a los que se aju• tarán las ofertas: 2 .500 pesetas .

-Lote número 8.-Am,, sadora de brazos Vimar .

Valor de los bienes: 900 000 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 900.00 1 pesetas .

Tramos a los que se aju•,taban las ofertas : 10 .000 pesetas .

-Lote número 9.-Con presor Hydrovane .

Valor de los bienes: 580 000 pesetas .

Cargas que han de quedcr subsistentes : Ninguna .

Tipo de subasta : 580.00i , pesetas .

Tramos a los que se aju .,tarán las ofertas : 10.000 pesetas .

Los bienes descritos ;e encuentran en poder del deposi-
tario doña María José R riz Richarte, con domicilio en Las
Torres de Cotillas (Murcia), Avda. Juan Ca .rlos, 3 1 , donde
podrán ser examinados por quienes estén interesados en su
adquisición, en horario laboral, de lunes a viernes y hasta
el día anterior a la suba, ta .

La subasta tendrá h .gar el día 23 de ni arzo de 1993, a
las once horas de la mañ a na, en el salón de actos de esta De-
legación, sita en Gran Via Salzillo, 21, de esta capital, y se
ajustará a las siguients ()ndiciones :

1 .-Podrán tomar p ..irte como licitadores todas las per-
sonas que tengan capacidad de obrar con arreglo a derecho,
no tengan impedimento c a restricción legal y se identifiquen
por medio del Documento Nacional de Identidad o pasapor-
te y con documento que 'y istifique, en su caso, la representa-
ción que ostenten .
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2.-Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta depósito de al menos e120 por 100 del tipo de subas-
ta . Depósito que perderá y se ingresará en firme en el Tesoro
si, resultando adjudicatario de los bienes no completase el
pago del precio del remate, .en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, y sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza, originase la inefectividad de la adjudicación .

3 .—2,Los licitadores que así lo deseen podrán presentar
pujas en sobr e cerrado, que deberán tener entrada en el Re-
gistro General de esta Delegación hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la sub as ta . En dicho sobre se indi-
cará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañados
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro Pú-
blico por el importe del depósito de garantía del 20 por cien-
to del tipo d e subasta .

4.-Los licitadores, mediante sobre cerrado, serán re-
presentados por la . Mesa, que pujará por ellos mejorando las
ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobrepasar al
máximo fijac:o en el sobre . Asimismo podrán participar per-
sonalmente en la licitación, mejorando las ofertas hech as en
el sobre.

5.-La subas .a se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la ac .judic :ación de los bienes, si se efectúa el pago
de la deuda y costa del procedimiento .

6 .-Los licita.dores deberán conformarse con los títulos
de propiedac: obrantes en el expediente, que se encontrará
de manifiestc en esta Dependencia (le Recaudación hasta una
hora antes del inicio de la subasta, no teniendo derecho a exi-
gir otros disr into<• .

7 .-Si a, finalizar la licitación no se hubiesen adjudica-
do los biene: , la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licit ;tción ., que se anunciará en el mismo acto y en
la que se admitirán proposiciones que cubran el 75 por cien-
to del tipo de subasta en la primera licitación .

8 .-De no acordarse la celebración de dicha segunda li-
citación, o si celelbrada ésta, los bienes tampoco fueserí ad-
judicados, se acordará en el acto la apertura del trámite de
adjudicación directa de los bienes, durante el plazo de un mes .

9 .-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti-
pos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes, que en
función de tales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10.-Se advierte a todos los posibles acreedores hipote-
carios o pign oraticios desconocidos, que por medio del pre-
sente anunci :) se les tendrá por notificados con plena virtua-
lidad legal, pudiendo personarse en el expediente y alegar lo
que a su der echo convenga .

Murcia, 16 d.e febrero de 1993 .-El Jefe de la Sección
de Recaudac ión, Mateo Pérez Abenza .

Número 1870

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución cte Recurso de Alzada interpuesto, han resultado
desconocidas o ausentes y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamintos,

para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de anuncios municipales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expte . ; acta; empresa ; localidad ; importe

122/91-L ; 2 .000/90; c,onstrucciones y Promociones Villa
Esperanza, S .A . ; Torre Pacheco ; 134 .738 .

384/91-L; 651/91 ; Antonio Gallego Olivares ; Cartage-
na; 67.957 .

436/91-L; 807/91 ; 1\.latelmur, S .A.; Murcia ; 439 .404 .

32/92-L ; 1 .237/91 ; 1lmacenes Cedicore, C .B . ; Carta-
gena; 82 .460 .

Se hace saber a las -mpresas comprendidas en la pre-
sente relación que estas R esoluciones agotan la vía adminis-
trativa, pudiendo interpo ner contra ellas recurso contencio-
so administrativo ante la Sala de lo Conten cioso-Adminis-
trativo de la Audiencia provincial de Murcia, con arreglo a
lo dispuesto en los artíci i los 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguiadora de dicha jurisdicción y ar-
tículo 6 del R .D. 1/77, du 4 de enero, en el plazo de dos me-
ses, a contar del día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de hI urcia», siendo pot.estativo interpo-
ner recurso previo de reposición, ante la rr.isma autoridad
que dictó las Resolucion . s, en el plazo de un mes, de acuer-
do con lo establecido en 1 artículo 126 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo (ie 17 de julio de 1958, en relación
con el artículo 53 de la ci i ada Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa .

Murcia a 2 de febrer ) de 1993 .-El Director provincial .
P.D., el Secretario Gen .,ral, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 6341 )

N imero 2176

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimien to Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.O.E.» de 18 de ~ulio) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos ,tieguidos a las empresas que se rela-
cionan a continuación, se requiere a las mismas para que en
el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el «B< detín Oficial de la Región de Mur- .
cia» y en el tablón de edi, .tos del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan efectivo el ú .nporte de su deuda con la Seguri-
dad Social .

Se advierte que de iro comparecer en este plazo ante la
Dirección provincial de L Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sahio, número 15, de Murcia), se en-
tenderá cumplido el tráneite de comunicacxcin del cese de la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

Número inscripción ; nombre; localidad; periodo compren-
dido entre ; importe

30/00394685; Corbalán Gómez, Carmen ; Pizarro, 8
(C.P. 30820); ALcantarilla ; 08/85-08/85 ; 10.152 .

30/00772358; Belando Martínez, M. Carmen; Plaza San
Antolín, 6-3 (C .P. 30004) ; Murcia ; 05/89-12/89; 115 .065 .

Murcia, 12 de febrero de 1993 .-El Director provincial,
Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 7866)
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Número 137 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispue, to en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libertad Sindical
y artículo cua rto del Real Decreto 8 73/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 13 horas
del día 26 de :nerc:, de 1993, han sida depositados los Estatu-
tos de la Org :inización Profesional denominada Asociación
de ComerciarAtes de Santomera, expediente número 30/752,
cuyos ámbito ti terr itorial y personal ;;on : local de empresarios .

Firman ei acta de constitución de esta Organización :
Juan Antoni :) Herrero González y otros .

Número 13"5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispue: to en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libertad Sindical
y artículo cua rto del Real Decreto 8°r3/77, y a los efectos per-
tinentes, se hice público que en esti Servicio, a las 13 horas
del día 26 de mero de 1993, han sid :) depositados los Estatu-
tos de la Org :inización Profesional denominada Asociación
de Automoción de Santomera, expediente número 30/751,
cuyos ámbito ; territorial y personal son : local de empresarios .

Firman e 1 acta de constitución ce esta Organización : Blas
Martínez Bo ía y otros .

Número 13"" 6

MINISTERIO D;E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cuml limiento de lo dispue.to en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 8 13/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas
del día 26 de enerc:, de 1993, han sid,) depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesional denominada Asociación
Profesional ce Peluquería, Estética y Belleza «Mar Menor»,

Número 51

expediente número 30/750, cuyos ámbitos territorial y per-

sonal son: comarcal de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : En-

rique Patón Rodríguez . otros .

Numero 1377

i

MINISTERIO DE TRA í3AJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

A1`.UNCI O

En cumplimiento de io dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley O gánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real 9ecreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público {ue en este Servicic, a las 12 horas

del día 25 de enero de 199 3, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización P ofesional denominada Asociación

de Profesionales Inmobil arios de Murcia (APIMUR), expe-

diente número 30/749, c iyos ámbitos territorial y personal

son : regional de empres ; rios .

Firman el acta de c ►nstitución de esta Organización :

Juan Miguel Molos Abe ~ lán y otros .

N . mero 137 8

MINISTERIO DE TRA t3AJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

A>~,UNCI O

En cumplimiento de ¡o dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley O ¡ gánica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real I)ecreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público ~ .lue en este Servicio, a las 11 horas

del día 22 de enero de 199 3, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación

Profesional de Comerciantes de Águilas, expediente núme-

ro 30/748, cuyos ámbitos territorial y personal son : local de

empresarios .

Firman el acta de con ;titución de esta Organización : José

M . a Sánchez Fortún Vai dés y otros .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1718

DE LO SOCIAL

NÚMERO TR1ES DE MURCIA

F:DICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-
Juez del Ju2 gado de lo Social número

Tres .

dose constar que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en este procedimien-
to a partir de la presente, serán notifi-
cadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social .

En Murcia, a dos de febrero de mil

novecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya.-El Secretario .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Catrisa, que se encuen-

tra en la actualidad en ignorado parade-

ro, expido el presente para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región

de M urcia», y su fijación en el tablon de

anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-

ber b is extremos expuestos, y haciéndo-

se cc nstar que las resoluciones judicia-

les que se dicten en este procedimiento

a pai 1 ir de la presente, serán notificadas

en el tablón de anuncios de este Juzga-

do d , - lo Social .
Hago saber : Que en este Juzgadc se

tramita proceso número 938 y'138

bis/91, seguid :) a instancia de Encarna-
ción Fernánde z Sánchez, contra Catrisa

y Fogasa (For do de Garantía Salarial),
sobre cantidad, habiendo recaído la si-

guiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a veintidós
de enero de ntil novecientos noventa y
tres .

Antecedent s de hecho . . .

Fundamenos jurídicos . . .

Fallo : Que cstim~mdo la demanda l'or-

mulada por d,:)ña Encarnación Fernán-
dez Sánchez c ontr<r la empresa Catrisa

y el Fondo &, Garantía Salarial, debo
condenar y ca :►ndeno a la empresa de-

mandada a que abone, a cada uno de los

demandantes, la cantidad de 165 .635 pe-
setas por conceptos salariales . Y ello sin

perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágasele~ saber que contra la rnis-

ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando ; firxno.-El Magistrado

Juez .-El Sec retario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Catrisa, que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y su fijación en el tablon de

anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-

ber los extrernos expuestos, y hacién-

Número 171 7

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

En Murcia, a cuatro de febrero de mil

nove ;,ientos noventa y tres .-El

Magictrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya.- El Secretario .
EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número
Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 688/91, segui-

do a instancia de Rafael Garrido Díaz,
contra Catrisa y Fogasa, sobre cantidad,

habiendo recaído la siguiente :

Número 1 :33 2

PRIMERA INS'I'ANCIA

N UMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citació n
SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a diecinueve

de enero de mil novecientos noventa y

tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALL O

Que estimando la demanda formula-
da por don Rafael Garrido Díaz contra

la empresa Catrisa y el Fondo de Garan-

tía Salarial, debo condenar y condeno a

la empresa demandada a que abone a la
actora la cantidad de 148 .656 pesetas ; y

ello sin perjuicio de la responsabilidad

que pudiera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronun-

cio, mando y firmo .-El Magistrado

Juez .-El Secretario Judicial .

A ..ste Juzgado ha carrespondido de-
manda de juicio verbal civil, interpues-

to por Red Nacional de Ferrocarriles

(RENFE) . Y dada cuenta a S . S. a, en

pro; dencia de esta fecha, se ha servido

señalar para que tenga lugar el juicio ver-
bal civil solicitado, el día treinta de mar-

zo, a las once horas, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sito en la

plania segunda de este Palacio de Justi-

cia, Ronda de Garay, de esta capital .

A cuyo acto deberá concurrir doña
Carmen Pujante Ruiz, con domicilio en

calle S . Isidoro, 4, bajo izquierda, carre-

tera .ie Espinardo-Murcia, bajo aperci-

bimic-nto de que, si no lo verifica, le pa-

rará :.1 perjuicio a que hubiere lugar con

arreylo a la Ley de Enj uiciamiento Ci-

vil, <irtículo 729 .

En Murcia, a nueve de febrero de mil

novr,.ientos noventa y tres .-El Secreta-

rio .
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Número 1703

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT Ó

En virtud de lc: , acordado por éi Sr .

Juez de este : uzgado en las resoluci,)nes

que a contin .racián se transcriben, dic-

tadas en autcs de ,,uicio ejecutivo nnme-

ro 183/92, q .ie se siguen en este Juzga-

do a instanc ia de la mercantil Banco

Central Hispanoamericano S .A., repre-

sentado por el Procurador Sr . Lópe2 Pa-

lazón contra la m ercantiJ Grupo Ir. mo-

biliario Costa Cálida S .A., que se en-

cuentra en ignorado paradero, en r ;cla-

mación de 3 447 .932 pesetas de princi-

pal y 1 .500 .0 :)D pesetas más para inere-

ses, gastos y costa .s, se ha dictado la si-

guiente resoli cción :"Providencia M igis-

trado, Ilmo . ; ;r. Regidor. Cartagena on-

ce de noviembre de mil noveciento,, no-

venta y dos .

Dada cuen ta ; por presentado el ¿ .nte-

rior escrito p :)r el Procurador Sr . L. Spez

Palazón, únase a los autos de referen-

cia; habiénd :)se (.- :omprobado por este

Juzgado la ausen, :ia en ignorado d)mi-

cilio de la entidad demandada, L ixpe

S .A., y habiendos.e solicitado así p~)r la

actora, de ac .ierdo con lo establecido en

el artículo 1 .460 y concordantes de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, se decretan em-

bargado's los bienes que se relacionan sin

hacer previa nent e el requerimient :) de

pago y verifí :luesc : la citación de remate

por medio de edictos en la forma preve-

nida por el a tículo 269 del mismo cuer-

po legal, en ] os que se exprese se ccnce-

de a la demandada el término de nueve

días para qu~ se persone en los presen-

tes autos y s : oponga a la ejecución, si

le conviniere, y haberse practicado cicho

embargo sin ;1 mencionado requerirlien-

to; los cuale, edictos se fijarán y publi-

carán en el 1 ugar de costumbre de este

Juzgado y en el «Boletín Oficial de l1i Re-

gión de Murc ia», haciendo constar en di-

chos edictos que se ha practicado ei em-

bargo sin previo requerimiento de .)ago

y que las copias de la demanda sc ha-

llañ a su disposición en la Secretaría de

este Juzgado . Lo mandó y firma S . S.',

doy fe" .

Asimismo, ante S . S . a Ilma . y de mí,

la Secretaria, se llevó a cabo la diligen-

cia que se transcribe a continuación y de

la que doy fe y testimonio :

"Diligencia de embargo en estrados .

Cartagena, a once de noviembre de

mil novecientos noventa y dos .

Hallándose celebrando audiencia pú-

blica, el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez dio

lectura íntegra a la anterior providencia

la que fue fi.jada, mediante certificación,

en el sitio público de costumbre, en la

sede de este Juzgado, decretándose em-

bargados a las resultas de este procedi-

miento los siguientes bienes :

1) Finca 61 .695, inscrita al folio 125,

libro 691, Sección 3 .', del Registro de la

Propiedad de Cartagena-1 .

2) Finca 66 .809, inscrita al folio 87, li-

bro 774 de la Sección 3 .', del Registro

de la Propiedad de Cartagena-1 .

3) Finca 66 .811, inscrita al folio 89, li-

bro 774, Sección 3 . 1 , del Registro de

Cartagena-1 .

4) Finca 66 .813, inscrita al folio 91, li-

bro 774, Sección 3 .', Registro de la Pro-

piedad de Cartagena-1 .

5) Finca 66 .815, inscrita al folio 93, li-

bro 774, Sección 3 .', Registro de la Pro-

piedad de Cartagena-1 .

6) Finca 66.953, inscrita al folio 5, li-

bro 775, Sección 3 .', Registro de la Pro-

piedad de Cartagena-1 .

7) Finca 67 .492, inscrita al folio 154,

libro 781, Sección 3 .', Registro de la

Propiedad de Cartagena-1 .

Asimismo, dedúzcase testimonio de

dicha providencia y de esta diligencia y

remítanse para su inserción en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» .

Así lo manda y firma S . S.' doy fe" .

En su virtud, y mediante este edicto ,

se requiere a la mercantil Grupo Inmo-

biliario Costa Cálida S .A., en legal for-

ma, para que haga efectivas las respon-

sabilidades que se reclaman por la enti-

dad demandante y que se expresan "ut

supra" y se le advierte que, de no ha-

cerlo, le parará el perjuicio a que, en De-

rec}lo, hubiere lugar .

S para que sirva el presente requeri-

mie i to y citación de remate en forma a

la r ercantil demandada, Grupo Inmo-

bilk{rio Costa Cálida S .A., y para su pu-

blic,,ción en el «Boletín Oficial de la Re-

gió :A de Murcia», expido el presente que

firri o en Cartagena a once de noviem-

bre le mil novecientos noventa y dos .-

El ' Zagistrado-Juez .--El Secretario .

Número 183 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MIIRCIA

EDIC7' O

1 i virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr . Ion Miguel Ángel Larrosa Amante,

Ma~ istrado-Juez del Juzgado (le Prime-

ra nstancia número Ocho de los de

Mu! cia, en resolución ;a z- ordada en el día

de t fecha en el procecíimiento de cog-

nician seguido en este J uzgado con el nú-

me , 0 906/92-B, seguidos a instancia de]

Ban jo Exterior de España S .A., repre-

seni ado por el Procurador don Miguel

To, ar Gelabe rt con tra clon Antonio Mo-

ya ,aragoza, el cual se encuentra en pa-

radero desconocido, por medio del pre-

sen i .- se emplaza a dichc demandado don

An i )nio Moya Zaragoza para que en el

térr i cino de nueve dí as pueda personarse

y cc ntestar a la demanda interpuesta, ba-

jo a percibimiento de no verificarlo será

dec , arado en rebeldía y se seguirá el jui-

cio in más citarle ni oírle .

' para que conste y sirva de cédula de

em, lazamiento en forrna a la parte de-

ma dada, libro y firrno la presente en

Mt, -cia a nueve de febrero de mil nove-

ciei tos noventa y tres .-La Secretario

Jucucial, María López Márquez .
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N úmero 172 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

LI DICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario de Juzgado de lo Social
número Do :; .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .612/92,
seguido a ins,;anc :ia de José García
Penalva, contra Talleres Hermanos
Bello, S.A.L., sobre extinción de con-
trato, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a once de
enero de mil novecientos novent« y
tres .

En este Jur.gado se siguen au, .os
con el número 1 .612/92, a instancias
de José Garcí,i Penalva, frente a'?'a-
lleres Hermar ►os Bello, S .A.L ., sobre
extinción de cc,ntrato .

Antecedentes de hech o

Primero : El. pasado día 30 de no-
viembre de 1992, se dictó sentencia
en las presentes actuaciones .

Segundo : El actor presentó con fe-
cha 14 de diciembre de 1992, escrito
solicitando ac. aración de la sentencia
recaída en los presentes, al objeto de
que se rectifiq ae el fallo de dicha re so-
lución en el sentido de condenar a la
empresa a quE abone al actor la canti-
dad de 1 .329 .923 pesetas, correspm-
diente a 752 .835 pesetas de160% de la
indemnizaciór por resolución de con-
trato, y a 557 038 pesetas de atrasos
salariales .

Fundamentos de Derech o

Único: La aclaración solicitada por
el actor, supone a juicio del Juzgado,
una variación sustancial del fallo de
la sentencia de lo expresamente pro-
hibido por el artículo 267 de la
L.O.P.J .

Vistos los preceptos citados y de-
más de general y pertinente aplica-
ción, S .S .á Ilma. dijo :

No ha lugar a la aclaración de la
sentencia de fecha 30 de noviembre

de 1992, por suponer una modifica-
ción sustancial del fallo de dicha reso-
lución .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, en el pla-
zo de cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por este Juzgado de lo Social en
el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina
principal, sito en Avenida de La Li-
bertad, de esta ciudad, número de
cuenta corriente : 3093.0065 1612/92,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le se-
rá ad ►nitido el recurso .

Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en la
misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado número 3093 .0067
1612/92, y deberá dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interpela-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Laboral .

Así por este mi auto, lo acuerda,
manda -y firma, el Ilmo . don Juan
Abellán Soriano, Magistrado Juez ti-
tular del Juzgado de lo Social número
Dos de los de Murcia y su provincia,
doy fe .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Talleres Iiermanos Belio,
S.A.L ., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según
previenen los artículos 281 y siguien-

tes de la L.E .C., expido el presente pa-
ra su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y para su ex-
posición en el tablón de anuncios de
este J uzgado de lo Socia l número Dos .

Dado en Murcia a cinco de febrero
de m i novecientos noventa y tres .-
El Su-retario Judicial .

Número 1722

DE LO SOCIAL

NIJMERO DOS DI!, MURCI A

EDIC'T O

Don 'ernando Cabada 3 Arquero, Se-
cr« tario del Juzgado de lo Social
nú rnero Dos .

H;igo saber : Que en este Juzgado
se tr,mita proceso núrnero 1 293/92,
seguido a instancia de Julián Gil Pe-
llice ► contra Cayetano Serrano e lii-
jos, . ; A ., sobre despido, habiendo re-
caídc la siguiente :

Sentencia número 10/93 .

Er, la ciudad de Murcia a dieciocho
de en, ro de mil novecientos noventa y
tres .

El limo. Sr . Magistrado de 1'rabajo
don J ian Abellán Soriano, en sustitu-
ción r eglamentaria del, titular de este
Juzg.do de lo Social número I)os de
los d . Murcia y su provincia, procedo
a dici ar esta sentencia en nombre del
Rey, 1 ras haber visto los presentes au-
tos, s,!guidos entre las partes : de una,

y co>>,o demandante, don Julián Gil
Pelli ; er, representado por el Gradua-
do S.,cial don Rafael López Sierra,
frentg a la empresa Cayetano Serrano
e Hij , s, S .A ., que no cornparece, sobre
desp , lo .

Ai Lecedentes de hecho . . .

Ft,,zdamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por don Julián Gil Pellicer,
frent,- a la empresa Cayetano Serrano
e Hijos, S .A., declaro improcedente el
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despido, condeno al empresario a que
readmita al trabajador en su antiguo
puesto o le abone indemnización prin-
cipal que se dice más adelante, la fa-
cultad de opc ión entre ambas posibili-
dades corrE•sponde al empresario
quien deberá ejercitarla ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días, a
partir de la :rotificación de la senten-
cia, entendié ndose caso de no haciirla,
que opta por la readmisión ; se conde-
na al empresario, además, a que en
cualquier caso abone salarios de trá-
mite, sobre Ilos cüeclarados probados
sin incremento de proporción de pa-
gas extras, iIesde el día del despido
hasta el 25- 0-9 '2 , fecha en la que se
declara exti :iguida la relación labo-
ral, el impo •te de la indemnización
principal, 1 ►s salarios de trámite
constituyen a cantidad objeto de con-
dena a fines de recurso . Las indemni-
zaciones pri rcipales a pagar sor las
siguientes :

En concepto de indemnización, la
cantidad de :"07 .000 pesetas, y por sa-
larios de trÉ,mite desde la fecha del
despido hasta el 25-10-92, fecha E n la
que se decla•a er .tinguida la relación
laboral .

Notifíque, ;e esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derewho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación pa-
ra ante la Sa la de lo Social del Ti ibu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autón, :►ma de Murcia, en el pla-
zo de cinco d ias a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándolo
ante este Ju2 gado de lo Social .

Y en cuar to a la condenada a pa-
go, que para hace r uso de este derecho
deberá ingrE sar la cantidad a qt,e el
fallo se contrae, en la cuenta est«ble-
cida por estE Juzgado de lo Social en
el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina
principal, si .o en Avenida de LG Li-
bertad, de E+sta ciudad, número de
cuenta corrieInte 3093 .0065 129,1/92,
acreditándolo mediante el oporr .uno
resguardo, s n cuyo requisito no I,. se-
rá admitido cl recurso .

Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en la
misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado número 3093 .0067
1293/92, y deberá dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 226 cle la
Ley de Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurren-

tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interpela-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domi.cilio en la Sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Cayetano Serrano e Hijos, S .A.,
que últimamente tuvo su domicilio en
esta ciudad y demás partes interesa-
das, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las suce-
sivas notificaciones se harán en los
Estrados de este Juzgado, según pre-
vienen los artículos 281 y siguientes,
de la L.E .C., expido el presente para
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y para su expo-
sición en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social número I)os .

Dado en Murcia a cinco de febrero

de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario Judicial .

Número 2087

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

ED1C'1' 0

I)oña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de Murcia .

EIago saber : Que en este Juzgado y
con el número 99/92-C, se siguen au-
tos de proceso judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Ilipotecaria, a
instancia de Banca Catalana, contra
Productos Especiales del Norte, s .A.,
en paradero desconocido, y por medio
del presente se notifica a la mencio-
nada demandada haberse practicado
tasación de costas por• importe de
624.093 pesetas, dándole traslado pa-
ra que dentro del término de tres días
pueda impugnarla si le conviniere,
bajo apercibimientos legales .

I)ado en Murcia a quince de febre-
ro de mil novecientos noventa y

tres - La Secretaria Judicial .

Número 1776

I)E LO SOCIAL

NLiMERO CUATRO DE MURCI A

EDIC'I' O

Doí¡a María I)olores Nogueroles Pe-
iia, Magistrado del Juzgado de lo
(•1)cial número Cuatro .

1 ago saber: Que en este Juzgado
se t : amita proceso número 2 :32/92, se-
gui~io a instancia de José Pividal Ca-
rra co y Bartolomé Ruiz Sánchez,
con ra María I)olores Sánchez Cáno-
vas sobre cantidad, habiendo recaído
el s i guiente :

Auto

1 n la ciudad de Murcia a veintidós
de c iero de mil novecientos noventa y
tre .

11 echos . . .

lc.azonamientos jurídicos . . .

Parte dispositiva

(~ue procede ejecutar el título eje-
cutivo indicado en los antecedentes de
hecho, por un principal de 1 .042.230
pes( tas y de 100 .000 pesetas que se fr-
jan provisionalmente para. costas y
gasi os, siguiendo el orden establecido
en c l artículo 1 .447 L .E.C ., cuyos bie-
nes se depositarán con arreglo a dere-
cho

l a presente resolución servirá de
marddamiento, dirigiendo para su
cun plimiento el correspondiente des-
pactio, únase a los autos la pieza sepa-
rad,t de embargo preventivo abierta,
un¿, vez firme el presente auto, acu-
múlese a los autos seguidos en este
Juz~ado con el número de orden 230 a
231 92, hoy en ejecución de sentencia
1 1 / :-+3 .

A sí por este mi auto, lo pronuncio,
marido y firmo .- El Magistrado
Jue .: .- El Secretario Judicial .
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Número 1833

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Siete de Murcia, hace sa-

ber :

Que en este Juzgado se siguen autos

sobre juicio ejecutivo bajo el número

184/92 a instancia de Banco Bilbao Viz-

caya S .A., representado por el Procura-

dor Sr. Tovar Gelabert, contra don

Francisco Gallego Molina, doña Ajra

María Moreno Cortiella, don Luis Ber-

bel Esteban, doña Antonia Carbonell

Bernal, don Ayustín Cortiella Tomás,

doña Teresa vloreno Cortiella, don

Francisco Moreno Cortiella y doña Do-

lores Martínez Guillén, sobre reclama-

ción de cantidad en cuyos autos y con

fecha 24 de no,.Íembre de 1992 se dic tó

sentencia cuyo fallo es del siguiente te-
nor literal :

"Que debo inandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada hasta

hacer trance y i ema(e en los bienes erri-

bargados de la propiedad del demanda-

do don Francisco Gallego Molina, d .) -

ña Ana María Moreno Cortiella, don

Luis Berbel Esteban, doña Antonia Car-

bonell Bernal, don Agustín Cortiella To-

más, doña Tere;a Moreno Cortiella, don

Francisco More no Cortiella y doña Do-

lores Martínez (auillén, y con su produc-

to entero y cumplido pago al actor Ban-

co de Bilbao V zcaya S .A., de la canii-

dad principal de seiscientas sesenta y siete

mil ciento oclienta y cuatro pesetas

(667 .184 pesetas), intereses al 19% anual

desde la reclarración judicial, y costas

del procedimiento, a cuyo pago se con-

dena expresamu-nte a dicho demanda-

do" .

Y para que si va de notificación en le-

gal forma a lo, dernandados don Luis

Berbel Esteban y doña Antonia Carbo-

nell Bernal, por desconocerse su actual

domicilio, expido el presente en Murcia

a nueve de febrero de mil novecientos

noventa y tres .-El Magistrado-Juez,

Enrique Blanco Paños .-El Secretario .

Número 1720

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-

tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 668/91, segui-

do a instancia de Antonio González Ga-

lindo, contra Francisco Sánchez Fuertes

y Fogasa (Fondo de Garantía Salarial),

sobre cantidad, habiendo recaído la si-

guiente :

SENTENCIA NÚMERO 8/93

En la ciudad de Murcia, a catorce de

enero de mil novecientos noventa y tres .

El Ilmo. Sr . Magistrado de Trabajo don

Juan Abellán Soriano, en sustitución re-

glamentaria del titular de este Juzgado

de lo Social número Dos de los de Mur-

cia y su provincia, ha dictado en nom-

bre del Rey, la siguiente sentencia, tras

haber visto los presentes autos, seguidos

entre las partes, de una y como deman-

dante don Antonio González Galindo,

representado por el Graduado Social don

José Tárraga Poveda, frente a Francis-

co Sánchez Fuertes y Fondo de Garan-

tía Salarial, representado por la Letra-

da doña María José Navarro Abellán,

sobre cantidad .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

FALL O

Que estimo en parte la demanda pre-

sentada por don Antonio González Ga-

lindo frente a la empresa Francisco Sán-

chez Fuertes y a Fogasa, condeno a la

empresa demandada con carácter prin-

cipal, a que abone al actor la cantidad

de 387.060 pesetas, por el concepto de

salarios, y a Fogasa a que asuma las res-

ponsabilidades que legalmente le corres-

pondan .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber al derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación, para ante la Sa-

la de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el plazo de cin-

co días a contar dei siguiente al de su no-

tificación, anunciándolo ante este Juz-

gado ae lo Social ; y en cuanto a la con-

denada al pago que para hacer uso de

este dc recho deberá ingresar la cantidad
a que 4 fallo se contrae, en la cuenta es-
tablec da por este Juzgado de lo Social

en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina

Princ,pal, sito en Avenida de la Liber-

tad en esta ciudad, número de cuenta co-
rrientc 3093 .0065 668/9 l, acreditándo-

lo me,aiante el oportuno esguardo, sin

cuyo equisito no le será admitido el re-

curso Asimismo deberá efectuar un de-

pósite de veinticinco mil pesetas, en la
mism., entidad bancaria en la cuenta de

este 1 zgado número 3093 .0067 668/91,

y deberá dar cumplimiento a lo estable-

cido en el artículo 226 de la Ley de Pro-

cedim iento Laboral .

Se _dvierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en

los esi-ritos de interposición del recurso

y de ianpugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala, de lo Social,

antes .ndicada, a efectos de notificación

para cir cumplimiento al artículo 195 de

la vigente Ley de Procedimiento Labo-

ral .

Así por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y p .,ra que conste y sirva de notifica-

ción a la parte demandada, la empresa

Franc cco Sánchez Fuertes, que última-

mente tuvo su domicilio en esta ciudad

y demas partes interesadas, en la actua-

lidad (.~n ignorado paradero, advirtiéndo-

le que ¡as sucesivas notificaciones se ha-

rán en los estrados de este Juzgado, se-

gún previenen los artículos 281 y siguien-

tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ex-

pido ei presente para su inserción en el

«Bolet n Oficial de la Región de Mur-

cia», para su exposición en el tablón

de ano~ncios de este Juzgado de lo So-
cial mimero Dos .

En vlurcia, a cinco de febrero de mil
novecicntos noventa y tres .-El Secreta-
rio Jucücial, Fernando Cabadas Arque-
ro.
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Número 2038

TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA

DE MURCIA

Sala de lo Contencioso-
Administrativo

E I3 ICT O

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esU fecha, dictada en el recur-
so promovido en esta Sala bajo el nú-
mero 569/90-C, a instancia de di ►n To-
más Maes- .re Cavanna, contra el
Excmo. Ayuntamiento de San Javier
y contra Construcciones Ruiz M anza-
nares, sobre concesión de licencia a
Construcciones Ruiz Manzar .ares,
S.A., por medio de la presente se em-
plaza a dor Arrnando Vega Méndez y
doña GrisE lda Martínez Marín, y a
don Gerardo Muñoz Calvo y doña
Carmen A ejandre Díaz, con último
domicilio conocido en Santiago de la
Ribera, calle Corbeta, s/n ., Mun cia, y
actualmente con domicilio desconoci-
do, para qie dentro del término de
nueve días se personen en los autos de
referencia, debi,damente asistidos de
Letrado que ejerza ambas funciones,
a fin de usar de su derecho, con aper-
cibimiento de que de no verificarlo les
parará el Ierjuicio a que hubiere lu-
gar en Derircho .

instancia del Procurador Sr . López
Palazón, en representación de Banco
Central Hispanoamericano, S .A ., con-
tra don Andrés Barquero García y do-
ña Francisca Méndez Avilés, en recla-
mación de cantidad, 1 .398 .394
pesetas, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas al de-
mandado, don Andrés Barquero Gar-
cía y doña Francisca Méndez Avilés .

Vivienda construida en calle Ci-
güeña, número 11, con garaje y pe-
queño jardín . Finca número 18 .744,
inscrita al libro 238 de la Sección 2á,
folio 220 .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado sito en
Palacio de Justicia, 3á planta, en la
calle Ángel Bruna, de esta ciudad, el
próximo día 5 de abril, a las 11,30 ho-
ras, con arreglo a las siguiente s

Condiciones

1 .- El tipo del remate será de
6.000.000 de pesetas, sin que se admi-
tan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la
licitación, deberán los licitadores con-
signar previamente en el estableci-
miento destinado al efecto, el veinte
por ciento del tipo del remate .

encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re al crédito del actor, quedarán sub-
si>tentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
d<, subrogado en la responsabilidad de
1o, mismos, sin destinarse a su extin-
ci , n el precio del remate .

8.- Para el supuesto de que resul-
ta e desierta la primera subasta, se
se iala para que tenga lugar la segun-
& el próximo día 5 . de mayo, a las
lú 30 horas, en las mismas condicio-
ni -3 que la primera, excepto el tipo del
re nate que será del setenta y cinco
p( . - ciento del de la primera ; y, caso de
re ultar desierta dicha segunda su-
b,.~ta, se celebrará una tercera, sin
si, eción a tipo, el dí . ¡ 3 de junio, tam-
bi: , n a las 10,30 horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fi-
ja.las para la segunda .

Si algún día de les señalados para
la celebración de las subastas fueran
ir., ►ábiles, la subasta se celebrará en
el primer día hábil siguiente, en el
m : smo lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena a veintiséis de
ei ero de mil novecientos noventa y
tr s.- El Magistrado Juez .- El Se-
cr, tario .

Y con el fin cle que sirva de (édula
de emplaza miento en forma, expido la
presente e : ► Murcia a veintiocho de
enero de mil n ovecientos noventa y
tres .- El E- .ecretario .

Número 2407

PRIMERA INSTANCIA.

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage-
na .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 17411984,

se siguen autos de juicio ejecutivo a

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

4.- Sólo el ejecutante podrá hacer
posturas a calidad de ceder a un ter-
cero .

5.- Se reservarán en depósito a
instancia del acreedor, las consigna-
ciones de los postores que no resulta-
ren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se

Número 2406

PRIMERA INSTANCI A

N ÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

D, ña María Dolore 3 Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 889/91,
seguidos a instancia de Banco Ilispa-
ni Americano, S .A., contra Juan José
Ilernández Ruiz (y cónyuge a efectos
dia artfculo 144 del R .H .), se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la
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publicación del presente, para que se
dé traslado de la demanda a la esposa
del demandado Pascale Boy Marroig,
a los solos efectos del artículo 144
R.H ., por encontrarse en paradero
desconocido, así como del embargo
trabado sobre e I vehículo matrícula J-
8753-I, y la finca registral número
18.272.

diencia de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por ciento del tipo que lo fue
para la primera .

3.- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera su-
basta, el próximo día 1 de junio de
1993, a las 12 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, sin sujeción a tipo .

Conjunto Residencial La Concha,
Santiago de la Ribera .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, libro 368, folio
25, finca número 30 .146 .

En 1+Iadrid a dieciséis de enero de
mil nc,vecientos noventa y tres.- El
Secret trio .

Y expido el lyresente para que sur-
ta los efectos oportunos y su publica-

ción .

Dado en Murcia a veintidós de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Nú mero 240 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOCE DE MADRI D

EDI(;T O

Don José Lázaro Merino Jiménez,
Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Doce de
los de Madrid .

Hago saber Que en este Juzgado
se siguen autos ejecutivo bajo el nú-
mero 542/90, a instancia de Ahorro
Leasing, S .A., contra Consorcio Hos-
telero, S.A., y Francisco Javier Gar-

cía García, en l.os cuales se ha acorda-
do sacar a pública subasta por térn ►i-
no de veinte días, los bienes que luego
se dirá, con las siguientes

Condiciones

1 .- Se ha sw,ñalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta el
próximo día 5 de abril de 1993, a]as
12 horas de su ma'rrana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el
tipo de 6.231.160 pesetas, debiendo
acreditar quien desee tomar parte en
las subastas, h.aber• ingresado previa-

mente en la c uenta correspondiente
que al efecto se lleva en el Banco Bil-
bao Vizcaya, SA., en forma legal .

2 .- Para e:] supuesto de que resul-
tare desierta la primera, se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 4 de mayo de 1993, a las 12 ho-
ras de su mañana, en la Sala de Au-

4.- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran las 2/3 partes del tipo de

subasta respectivo .

5-. Para tomar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el 50
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda .

6.- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados, se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que puedan exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el

precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder el remate a
un tercero, con las reglas que estable-
ce el artículo 1 .499 de la Ley Procesal

Civil .

8 .- Si por causa de fuerza mayor,
no pudiera tener lugar la celebración
del remate en cualquiera de las fe-
chas señaladas, se entenderá que el
mismo tendrá lugar al día siguiente
hábil de aquel en que se produjo la
circunstancia impeditiva, mantenien-
do subsistentes el resto de las condi-
ciones de su celebración .

Bienes objeto de subasta

Vivienda en planta baja, sita en e l

Paseo de Colón, número 146, en el

Número 176 8

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCC:IÓN

NÚMF.RO OCHO

DE CARTAGF.NA

EDICT O

Don Rafael Cancer Lom.a, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Ocho
de (`artagena .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado a mi cargo se
tramiran autos de juicio ejecutivo nú-
mero '333/92, a instaneia de Banco
Bilbau Vizcaya, S .A., representado
por el Procurador don Agustín Rodrí-
guez -Monje, contra don Vicente Guar-
diola ,:ioler y doña Antonia Valencia
Sanmartín, en recl,imación de
15.16;5 .984 pesetas de principal, más

5 .000 000 de pesetas calculadas para
intereses, gastos y costas, sin perjui-
cio de liquidación, en los cuales por
resolución de esta fecha, he acordado
librar el presente a fin de notificar a
los ignorados herederos del demanda-
do don Vicente Guardiola Soler la
existe ncia de este procedimiento en el
que se ha trabado embargo sobre bie-
nes propiedad de los demandados re-
feridos, a fin de que puedan personar-
se si a su derecho convin .iere .

Y i on el fin de que s irva de notif°i-
cación en forma a quienes expresado
quedu, expido el presente que se fija-
rá en el tablón de anuncios de este
Juzgado y se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

En Cartagena a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-

cretario .
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Número 1913

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Irstancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita ju .cio-otros títulos número
1 7/91, a in4ancia de Renault Finan-
ciaciones, ;i.A., contra Ginés Mayol
Mayol (y esposa efectos artículo 144
Reglament :) Hipotecario), y en ejecu-
ción de ser tencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de les bie-
nes inmuek-les embargados al deman-
dado, que :ian sido tasados pericial-
mente en 1 ¡ cantidad que desprrés se
dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Awlienci.a de este Juzga,lo, en
la forma sil ;uien.te :

En primera subasta, el día 6 de
mayo próximo y hora de las 11,30 ; por
el tipo de tasación .

En seguida subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en ]a pri-
mera, con rebája del veinticinco por
ciento del tipo, el día 2 de junio próxi-
mo, a la mi ; ;ma hora .

Y en tercera subasta, si no ~ ;e re-
matara en iinguna de las anteriores,
el día 29 de junio próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás cond:iciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que rro cubran las dos terceras
partes de Lm tipos de licitación; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provi,~ional
de Consignaciones, número 3 .034 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por c iento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán ;n forma de pujas a la lla-
na, si bien, zdemás, hasta el día seña-
lado para E 1 remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá ] icitarse en calidad de ce-
der a un tE rcero, únicamente por la
parte dema -idan te, simultáneariente
a la consignaci .ón del precio; que a
instancia d e l actor, podrán reser varse
los depósitos de aquellos postores que
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hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de subasta son
los siguientes:

Furgoneta Renault, modelo Trafic,
matrícula MU-4128-AB_ Valorada a
efectos de subasta en quinientas cin-
cuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a tres de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 191 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-letras de
cambio número 1 .064/91, a instancias
de Manuel Nicolás garcía, S.A ., con-
tra Ginés Campillo Gil (esposa
artículo 144 R .H .), y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-

Número 5 1

mino de ocho días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de doscientas noventa
y cinco mil pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 10 de
mayo próximo y hora de las 12 ; por el
ti 1 ,o de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ci c nto del tipo, el día 4 de junio próxi-
m,,, a la misma hora

. Y en tercera subasta, si no se re-
m,itara en ninguna de las anteriores,
el día 30 de junio próximo a la misma
hcra, sin sujeción a tipo pero con las
de más condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
po ;tura, en primera ni en segunda su-
ba ;ta, que no cubran las dos terceras
pa r•tes de los tipos de licitación ; que
pa ra tomar parte deberán los licitado
re- ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S. 'i ., cantidad igual o superior al
ve nte por ciento de los respectivos ti
po de licitación ; que las subastas se
ce ebrarán en forma de pujas a la lla
nk, si bien, además, hasta el día seña
lad 3o para el remate podrán hacerse
po turas por -escrito en sobre cerrado ;
qta~! podrá licitarse en calidad de ce-
dei a un tercero, únicamente por la
pa ¡-te demandante, : imultáneamente
a a consignación del precio ; que a
in tancia del actor, podrán reservarse
lo!- depósitos de aquellos postores que
ha,,an cubierto el tipo de subasta y lo
ad .nitan, a efectos dc que si el primer
adjudicatario no curnpliese sus obli-
ga+ iones, pueda aprobarse el remate
aLcvor de los que le sigan, por el or-
det+ de sus respectivas posturas; que
lo:- títulos de propiedad, suplidos por
cei tificación registral, estarán de ma-
nit testo en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
lo: licitadores, que no tendrán dere
ch. a exigir ningunos otros ; que asi-
ma ;mo estarán de manifiesto los au-
toa y que las cargas anteriores y
la., preferentes, si las hubiere, al
cr«,dito del actor, continuarán subsis
tertes y sin cancelar, entendiéndose
qu+ el rematante las acepta y queda
sul,rogado en la responsabilidad de
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las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de subasta son
los siguientes:

Un vehícule clase turismo, marca
Ford, tipo 1 .f 00 1), con matrícula
MU-7824-Y. T. :isada pericialmente .~n
doscientas noventa y cinco mil
pesetas .

Dado en MLrcia a cinco de febrero
de mil noveciE ntos noventa y tres . -
El Magistrado,7uez.- El Secretaric .

Nirmero 2382

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Bau l :,ista García Florencio,
Secretario ael Juzgado de Primera
Instancia nirmero Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resotu-
ción de esta fE cha en demanda de ,iu-
risdicción voluntaria seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 205/9 : :, instado por el Insti~,u-
to de Servicio ;~ Sociales de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a Rubenia
Mayorga Hernández, para su compa-
recencia ante este Juzgado, el próxi-
mo día 15 de rnarzo, a las 10 horas de
su mañana, al objeto de ser oída en
comparecencia sobre el acogimiento
de su menor l ijo Fabio Gregorio Nia-
yorga Hernár dez, haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se eneuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Rubenia Mayorga Hernández, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-

pido el presente que firmo en Murcia
a dieciséis de enero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario Ju-
dicial, Juan Bautista García Floren-
cio .

Número 1909

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICT O

Don Fernando Javier Navalón Rome-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Ye-
cla .

Por virtud del presente, hago sa-

ber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio especial artículp 41 de
la L.H ., número 216/90, a instancia
del Procurador don Manuel Azorín
García, en nombre y representación
de Miguel Ángel Disla Muñoz, contra
Juan Forte Pérez y esposa a efectos
144 R.H., sobre reclamación de canti-
dad de 300 .000 pesetas en que se fija
cuantía, en los que por proveído de es-
ta fecha, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera vez
y, en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 22 de abril, 24 de mayo y 23
de junio de 1993, todas ellas a las 13
horas, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en calle San Antonio,
número 3, las dos últimas para el caso
de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguiente s

Condiciones

1á .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, Oficina del
B .B.V., de Yecla, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

3á .--- Sólo el ejecutante podrá ha
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a.tercero .

4a . - Desde el anuncio de la subas-
ta has - a su celebración, podrán hacer-
se pa-turas por escrito en pliego ce-
rrado depositando en la mesa del
Juzga-lo, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada , acompañando el resguardo de
haber a hecho en el establecimiento
destir;ido al efecto . Si el eventual ad-
judic¿i,ario que formule plica por es-
crito m asistiere al acto del remate,
se le r .querirá por tres días para que
acept, la adjudicación, perdiendo, en
caso c e no aceptar, la consignación
efectu ada .

5a - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo quu de los mismos resulta en el Re-
gistr( de la Propiedad, en que constan
inscri os, estarán de manifiesto en la
Secrel aría del Juzgado para que pue-
dan si r examinados por los que quie-
ran ti mar parte en la s abasta, previ-
niend, a los licitadores que deberán
confoi marse con ellos y no tendrán
dereci ¡o a exigir ningunos otros (no
admi téndose al rematante, después
del rE mate, ninguna reclamación por
insuf ;iencia o defecto d e los mismos)-

6á - Las cargas y gravámenes an--

terior ~ .~s y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendi«,ndose que el rematante los
acept,t y queda subrogado en la res-
pons<. E)ilidad de los mismos, sin desti-
narsE a su extinción el precio del re-
mate

7 á -Caso de que por fuerza. mayor
o cau- as ajenas al Juzg<<do no pudiera
celebi arse cualquiera de las subastas
en lo días y horas señaladas, se en-
tendf r•á que se celebrará el día si-
guier,Le hábil, exceptuando los sába-

dos, } a la misma hora ..

8 ienes objeto de subasta

Ur uana : En Yecla, calle La Rosa,
númi ro 6, de superficie construida
cient treinta metros csadrados. Ins-
crita al tomo 1 .742, folio 188, finca
25.61153 del Registro de la Propiedad
de Y, cla, valorada en 4.000 .000 de
peset as .

Di,do en Yecla a veintisiete de ene-
ro d mil novecientes noventa y
tres.• - El Magistrado Juez .-- El Se-

creta. !Ío .



Página 1664 Miércoles, 3 de marzo de 1993 Número 51

Número 1968

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franci:,co Sánchez Salmerón, Li-

cenciado e n Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletin Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por e11 Procurador Sr . Díaz Ron-

cero, en non .bre y representación de Tri-

nidad F. Díaz Marín, se ha interpuesto

recurso cont :ncioso-administrativo con-

tra Excmo. Ayuntamiento de Abarán,

versando el asunto sobre resolucif,n de

fecha 30 de octubre de 1992 .

Que por el Letrado don Julio Sigüen-

za López, en nombre y representación de

Allal Ettamiri, se ha interpuesto recur-

so contencioso-administrativo contra Di-

rección General de Migraciones y de Po-

licía, versando el asunto sobre denega-

ción del permiso de trabajo y de residen-

cia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

conro parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to te la resolución recurrida y quisieren

intC rvenir en el procedimiento como par-

te . oadyuvante de la Administración .

, richo recurso ha sido registrado ba-

jo A número 1 .573 de 1992 .

V)ado en Murcia, a diecisiete de di-

cie : ibre de mil novecientos noventa y

do, -El Secretario, Francisco Sánchez

Sa} nerón .

Número 197 1

SALA DE LO COVTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, panu que sirva de emplazarnien-

to a las pers :)nas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indi -,ada Ley, estén legitirr adas

como parte - :íemandada y de las que tu-

vieren interé:; directo en el mantenirnien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho rec,zrso ha sido registrad,) ba-

jo el númer. :) 1 .570 de 1992 .

Dado en Mur, :ia, a diecisiete de di-

ciembre de imil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 196 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISFRATIVO DE MURCIA

Don Franci :eco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «l3oletín Oficial de la Región

de Murcia» . hace saber :

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .565 de 1992 .

Dado en Murcia, a diecisiete de di-

ciembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 1970

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Víctor Manuel Sánchez Ri-

vas y otro, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo, versando el

asunto sobre complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Dc i Francisco Sánchez Salmerón, Li-

( mciado en Derechc, Secretario de la

:,ala de lo Contencioso Administrati-

i de Murcia .

or el presente anuncio que se publi-

car t en el «Boletín Oficial de la Región

de 'blurcia», hace saber :

1 )ue por el Procurador Sr . Martínez

Toi res, en nombre y representación de

Bo:tjemaa Bayad, se La interpuesto re-

cut ,o contencioso-administrativo contra

Di ección General de Migraciones, ver-

sar : .io el asunto sobre denegación de]

pei niso de trabajo .

en cumplimiento de lo prevenido en

los irtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gu, xdora de esta Jurisdicción, se hace

pú lico, para que sirva de emplazamien-

to . las personas que, con arreglo a los

art ~ -ulos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 le la indicada Ley, estén legitimadas

co io parte demandada y de las que tu-

vie en interés directo en el marrtenimien-

to e la resolución recurrida y quisieren

int, rvenir en el procedimiento como par-

te . oadyuvante de la Administración .

aicho recurso ha sido registrado ba-

jo -1 número 1 .572 de 1992 .

!ado en Murcia, a diecisiete de di-

cie:abre de mil novecientos noventa y

do .-El Secretario, Francisco Sánchez

Sai nerón .
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Número 197 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bole .ín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber:

Que por el Le ;.rado Sr . Cuadros Cas-

taño, en nombre y representación de An-

tonia Manzanera Molina, se ha inter-

puesto recurso conteilcioso-administra-

tivo contra INSE RSO, versando el asun-

to sobre denegac ón subsidio ayuda a ter-

ceras personas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las persona; que, con arreglo a los

artículos 29 (pá,rafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimier-

to de la resolución recurrida y quisierei

intervenir en el procedimiento como pai -

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .571 de 1992 .

Dado en Mu~cia, a diecisiete de d-

ciembre de mil novecientos noventa y

dos .-Ei Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 197 3

SALA DE 10 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presenre anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Narciso Pérez Gómez se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos, versando el asunto

sobre convocatoria de fecha 30 de octu-

bre de 1991, sobre ingreso en la Escala

de Clasificación y Reparto .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .544 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón.

Número 1974

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Hernández

Foulquié, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo, contra Ayunta-

miento de San Javier, versando el asun-

to sobre obras en estado ruinoso .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervei ir en el procedimiento como par-

te coad vuvante de la Administración .

Dich .) recurso ha sido registrado ba-

jo el n .mero 1 .616 de 1992 .

Dad, en Murcia, a veintidós de di-

ciembrc- de mil novecientos noventa y

dos .-1 1 Secretario, Francisco Sánchez

Salmer,,n .

Número 197 5

SA1 A DE LO CONTENCIOSO

ADMiNISTRATIVO DE MURCIA

Don Fiancisco Sánchez Salmerón, Li-

cenc :rdo en Derecho, Secretario de la

Sala .Je lo Contencioso Administrati-

vo d~~ Murcia .

Por , 1 presente anuncio que se publi-

cará er el «Boletín Oficial de la Región

de Mu cia», hace saber:

Que )or don Francisco Vloreno Gar-

cía, en rombre y represent:ación de You-

ness Ei Hanchi, se ha interpuesto recur-

so corr; -ncioso-administrativo contra Di-

recciór . General de Migraciones, versan-

do el . unto sobre denegación del per-

miso c: trabajo .

Y er cumplimiento de lo prevenido en

los art : ulos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gulade a de esta Jurisdicción, se hace

públici , para que sirva de emplazamien-

to a la personas que, con arreglo a los

artícul s 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de L indicada Ley, estén legitimadas

como ; arte demandada y de las que tu-

vieren ~nterés directo en el mantenimien-

to de 1, resolución recurrida y quisieren

interve ir en el procedimiento como par-

te coa . yuvante de la Administración .

Dicl i recurso ha sido registrado ba-

jo el r ímero 1 .572 de 1992 .

Dac ) en Murcia, a treinta de noviem-

bre de nil novecientos noventa y dos .-

El Seci etario, Francisco Sánchez Salme-

rón .
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Número 1980

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de M .ircia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el <, Boleiún Oficial de la Región

de Murcia>, hace saber :

Que por la Procuradora Sra . Cano

Manuel, en norribre y representac ón de

Antonio E s, abelo López Alemán, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Excmo. Ayuntamiento de

Murcia, vei sando el asunto sobre modi-

ficación del Estudio de Detalle Espinar-

do d-2 .

Que por el Procurador Sr . Hernández

Foulquié, en nombre y representación de

Díaz y Permías S .A., se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra Ayuntamiento de Lorca, versando el

asunto sobre cese inmediato de la acti-

vidad de venta menor de electrodomés-

ticos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

in :ervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .542 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-

br j de mil novecientos noventa y dos .-

E+ Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rc~~i .

Número 198 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Y en curr plimiento de lo preven .do en

los a rt ículoo-, 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora d e esta Jurisdicción, se hace

público, pa a que sirva de emplaz i~ mien-

to a las pertionas que, con arreglc a los

artículos 25) (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legiti ► nadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren inter , ys directo en el manten mien-

to de la resolución recur rida y quisieren
intervenir e :c el p :,ocedimiento como par-

te coadyuvante de la Administra :ión .

Dicho re urso ha sido registracio ba-

jo el núme o 1 . :546 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de d,ciem-

bre de mil rovecientos noventa y c4os .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón.

Número 198 1

SALA UE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Franc,sco Sánchez Salmeró i, Li-

cenciado en Derecho, Secretaric, de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 67 de 1993 .

Dado en Murcia, a doce de enero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 198 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Manuel Pérez Pérez, se

ha interpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra Teniente General

JEME, versando el asunto sobre reco-

nocimiento de servicios prestados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

D,,n Francisco Sánchez Salmerón, Li-

-enciado en Derecho, Secretario de la

iala de lo Contencioso Administrati-

,,o de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

c¿ -á en el «Boletín Ozicial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don José Manuel Hernández

Ni )rales, en su propio nombre y repre-

se itación, se ha interpuesto recurso con-

te cioso-administrativo contra Teniente

G,neral JEME, versando el asunto so-

b ► reconocimiento de servicios presta-

dc > .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

lo, artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

p ►.c blico, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

ar ículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

3( , de la indicada Ley, estén legitimadas

coino parte demandada y de las que tu-

vi : ren interés directo en el mantenimien-

ta de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te joadyuvante de la Administración .

. Jicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .540 de 1992 .

.)ado en Murcia, a quince de diciem-

b i . ~ de mil novecientos noventa y dos .-

E Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rC'1 .
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Numero 198 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, I,i-

cenciado en I)erecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administraci-

vo de Murcia .

Por el presen te anuncio que se pubii-

cará en el «Bol:.Wn Oficial de la Region

de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Martínez Nic:)-

lás, en nombre y representación de Ai-

tonio Martínez Nicolás, se ha interpues-

to recurso coixtencioso-administrativo

contra Tenientf General JEME, versan-

do el asunto s :)bre reconocimiento de

servicios prestados .

Y en cumplir iiento de lo prevenido .n

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley r e-

guladora de esta Jurisdicción, se haje

público, para q se sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a L:>s

artículos 29 (p,irrafo 1, apartado b), y

30 de la indicaca Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés drecto en el mantenimie n-

to de la resolución recurrida y quisier~n

intervenir en el jrocedimiento como par-

te coadyuvante de 4a Administraciór. .

Dicho recurso ha sido registrado ha-

jo el número 1 .541 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-

bre de mil novecienlos noventa y dos . -

El Secretario, F'ranci,sco Sánchez Saln— e-

rón.

N :imero 1985

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en ]:)erec :ho, Secretario de la

Sala de lo C, :mtencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Sr. Aledo Martínez, en

nombre y representación de Española del

Zinz S .A., se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra la Direc-

ción General de Tráfico, versando el

asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .512 de 1992 .

Dado en Murcia, a 10 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 1986

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Construcciones Gerardo Her-

nández S .A., en nombre y representa-

ción de Construcciones Gerardo Her-

nández S .A., se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la Di-

rección General de Ordenación Jurídica

y entidades colaboradoras de la Seguri-

dad Social, versando el asunto sobre re-

solución de expedientes 546, 547, 548 y

549/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de ¡a resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .532 de 1992 .

Dacio en Murcia, a 14 de diciembre de

1992.- -El Secretario, Francisco Sánchez

Salme ón .

Número 198 7

SA LA DE LO CON'[ENCIC ►SO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don - rancisco Sánchez Salmerón, Li-

cen, iado en Derecho, Secretario de la

Sal .i de lo Contencioso Administrati-

vo . :ie Murcia .

Pox el presente anuncio que se publi-

cará cri el «Boletín Oficial de la Región

de M:ircia», hace saber

Qui por el Procurador Marcilla Oña-

te, en iombre y representación de Ferro-

vial S k., se ha interpuesto recurso con-

tencio,o-administrativo contra Dirección

Gener al de Trabajo, versando el asunto

sobre acta de infracción 5 .021/90 .

Y e¡ s cumplimiento de bo prevenido en

los artculos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

pública, para que sirva de emplazamien-

to a l:ns personas que, con arreglo a los

artícu ~os 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de ia indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vierer interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y qtrisieren

intenrrrrir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .521 de 1992 .

Dado en Murcia, a diez de diciembre

de m i + novecientos noventa y dos.-El

Secret ario, Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 1988

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado c-n Derecho, Secretario de la

Sala de lc Contencioso Administrati-

vo de Mt.rcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « :3oletín Oficial de la Región

de Murcia» hace saber :

Que por ;4 Sr, Berberena Loperena,

en nombre 3 representación de Canteras

Carrascoy S .A., se ha interpuesto i ecur-

so contenciuso-administrativo contra el

Director Geaeral de Ordenación J .arídi-

ca y entidades colaboradoras de la Se-

guridad Soc al, versando el asunto ;obre

resolución d ~l expediente 735 y 736 190-1 .

Y en cum :flimiento de lo preveni io en

los artículos 60 y 64 de la vigente L :y re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, par :t que sirva de emplazainien-

to a las per:onas que, corr arreglo a los

artículos 29 (pár :~afo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el manteniinien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante c:e la Administración .

Dicho recurso ha sido registrad) ba-

jo el númer :) 1 .533 de 1992.

Dado en Murcia, a catorce de di ;iem-

bre de mil novecientos noventa y d :)s.-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .

Número 198 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franci.ico Sánchez Salmerór, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «13oletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Sr . Cutillas Hortelano, en

nombre y representación de Jaime

Aniorte Navarro, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

la Dirección General de Tráfico, versan-

do el asunto sobre recurso de alzada de

fecha 8-5-1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .543 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .

Número 1990

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Palazón Gar-

cía, en nombre y representación de Juan

Antonio Cervantes García, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra el Excmo. Ayuntamiento de

Murcia, versando el asunto sobre infrac-

ción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

arüculos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

corno parte demandada'y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to 1e la resolución recurrida y quisieren
int .:-rvenir en el procedimiento como par-
te ;oadyuvante de la Administración.

i)icho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .591 de 1992.

;)ado en Murcia, a veintiuno de di-

cie nbre de mil novecientos noventa y
do .-El Secretario, Francisco Sánchez
Sa nerón .

Número 199 1

'ALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

D( i Francisco Sánchez Salmerón, Li-

enciado en Derecho, Secretario de la
ala de lo Contencioso Administrati-
o de Murcia .

-'or el presente anuncio que se publi-
ca ; :í en el «Boletín Or cial de la Región
de Vlurcia», hace saber :

)ue por el Procurador Sr . Martínez

Tc res, en nombre y representación de

Ri_ ardo Martínez-Moya Asensio, se ha

int rpuesto recurso contencioso-adminis-

tra ivo contra el Coirité de Disciplina

De )ortiva de la Región de Murcia, ver-

sa¡ Jo el asunto sobre acuerdo de fecha

23 1-1992 .

en cumplimiento ci,e lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gu tdora de esta Jurisdicción, se hace

pú : lico, para que sirva de emplazamien-

to . las personas que., con arreglo a los
art --ulos 29 (párrafo ., apartado b), y

30 le la indicada Ley„ estén legitimadas

co io parte demandada y de las que tu-

vie en interés directo en el mantenimien-

to te la resolución recarrrida y quisieren

int rvenir en el procedimiento como par-

te oadyuvante de la Administración .

!icho recurso ha sido registrado ba-
jo 1 número 1 .589 de 1992 .

)ado en Murcia, a dieciocho de di-

ciei abre de mii novecientos noventa y

do .-El Secretario, Francisco Sánchez
Sa nerón .
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Número 199 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Cantencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bo]etín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Gonzá,ez

Campillo, en nombre y representación de

Envases de Madera La Arboleda S .L.,

se ha interpue::to recurso contencioso--

administrativo contra la Dirección Ge-

neral de Traba, o, versando el asunto : ;o-

bre acta de in racción 1 .018/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para c ue sirva de emplazamitm-

to a las personas que, con arreglo a os

artículos 29 (párraf'o 1, apartado b) y

30 de la indica la Ley, estén legitimadas

como parte de nandada y de las que :u-

vieren interés d irecto en el mantenimien-

to de la resolui ::ión recurrida y quisiei en

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvant~ de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .649 de 1992 .

Dado en Murcia, a veintiocho de di-

ciembre de m 1 novecientos noventi, y

dos .-El Secre tario, Francisco Sánchez

Salmerón .

r úmero 1997

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI k

Que por don José Moreno Pina, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Teniente General Jefe

del Estado Mayor del Ejército de Tierra,

versando el asunto sobre reconocimien-

to totalidad de servicios prestados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .614 de 1992 .

Dado en Murcia, a veintidós de di-

ciembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 199 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Juan Manuel Ornes Bas-

tida, en nombre y representación de Jo-

sé Ángel Serrano Aragón, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra Jefe Provincial de Tráfico,

versando el asunto sobre multa .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

viereii interés directo en el mantenimien-

to de :a resolución recurrida y quisieren

intw ;nir en el procedimiento como par-

te co.,dyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado ba-

jo el iúmero 1 .389 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinticuatro de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .- -El Secretario, Francisco Sánchez

Salm, rón .

Número 199 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

AD\íINISTRATIVO DE MURCIA

Don f<"rancisco Sánchez Salmerón, Li-

cer .iado en Derecho, Secretario de la

Sal t de lo Contencioso Administrati-

vo le Murcia .

Pc i el presente anuncio que se publi-

cará n el «Boletín Oficial de la Región

de M. lrcia», hace saber :

Qt, t por don Antonio Rentero Jover,

en m mbre y representación de María

Dolo, es Molina Pianelo, se ha interpues-

to rf- :urso contencioso-administrativo

conti t Ayuntamiento de Águilas, ver-

sand, el asunto sobre expediente decla-

rativ, de ruina.

Y~~ a cumplimiento de io prevenido en

los ai ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gulacl ma de esta Jurisdicción, se hace

públi, o, para que sirva de emplazamien-

to a , ts personas que, con arreglo a los

artíci i los 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, es .én legitimadas

com< parte demandada y de las que tu-

viere interés directo en el mantenimien-

to de a resolución recurrida y quisieren

inter _nir en el procedin,.iento como par-

te ce ;,dyuvante de la Administración .Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu bli-

cará en el «Boietín Oficial de la Región

de Murcia», 1- ace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Di . ho recurso ha sido registrado ba-

jo el :lúmero 1 .382 de 1992 .

D ,.1o en Murcia, a veintitrés de no-

viem : re de mil novecientos noventa y

dos .- -El Secretario, Francisco Sánchez

Salm ; rón .
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Número 1992

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de L :) Contencioso Administrati-

vo de M arcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el <. Bole tín Oficial de la Región

de Murcia>, hace saber :

Que por ;1 Procurador Sr . Hernández
Foulquié, e ; r nombre y represer~tación de

Juan Carlcs Pardo Cano, se ha inter-

puesto recLrso contencioso-administra-

tivo contra el Tribunal Económico Ad-

ministrativo, versando el asunto sobre

demora de ingresos de I .R.P.F .

Y en cunr plimiento de lo preven :do en
los artículo: 60 y 64 de la vigente L ey re-

guladora d~ esta Jurisdicción, se hace

público, pai a que sirva de emplazamien-

to a las per ;onaa que, con arreglc a los

artículos 25 (páirafo 1, apartado b), y

30 de la indicada . Ley, estén legitirnadas

como parte demandada y de las q je tu-

vieren interts directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir er i el procedimiento com 3 par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el númei o 1 .583 de 1992 .

Dado en Mur .-ia, a dieciocho ile di-

ciembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sálchez

Salmerón .

Número 1993

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado .n Derecho, Secretario de la

Sala de Ic Contencioso Administrati-

vo de Mt,rcia .

Por el pr esente-anuncio que se publi-

cará en el «k3oletín Oficial de la R ::gión

de Murcia» hace saber :

Que por el Procurador Sr . Rentero Jo-

ver, en nombre y representación de Juan

Ballester Costa, se ha interpuesto recur-

so contencioso-administrativo contra el

Excmo. Ayuntamiento de Murcia, ver-

sando el asunto sobre resolución de fe-

cha 9-10-1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .562 de 1992 .

Dado en Murcia, a dieciséis de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos.-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .

Número 1994

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Aledo Mar-

tínez, en nombre y representación de Je-

sús Riquelme Cascales y seis más, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la Consejería de Sanidad,

versando el asunto sobre apertura de ofi-

cina de farmacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

ar i ículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

3U de la indicada Ley, estén legitimad as
c o mo parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m an tenimien-
te de la resolución recurrida y quisieren
ir. ervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .597 de 1992.

Dado en Murcia, a veintiuno de di-

ci : mbre de mil novecientos noventa y
dc s .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 199 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
iZDMINISTRATIVO DE MURCI A

D n Francisco Sánchez Salmerón, Li-

;enciado en Derecho, Secretario de la

ala de lo Contencioso Administrati-

,o de Murcia .

or el presente anuncio que se publi-

ca á en el «Boletfn Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

ue por don Pedro Conesa Parra, se

h4 interpuesto recurso contencioso-ad-

m. iistrativo contra el Director General

de Relaciones con la Administración de
Ji : ticia, versando el asunto sobre rela-

cic a de aspirantes a Auxiliares de Ad-

m ristración de Justicia .

s' en cumplimiento de lo prevenido en
lo:, artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gu adora de esta Jurisdicción, se hace

pí: >lico, para que sirvá, de emplazamien-

to i las personas que, con arreglo a los

ar . culos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 ae la indicada Ley, estén legitimadas

covio parte demandada y de las que tu-

vie en interés directo en el mantenimien-

to fe la resolución rec arrida y quisieren

fni : •rvenir en el proced.imiento como par-

te oadyuvante de la Administración .

)icho recurso ha siJo registrado ba-

jo l número 1 .400 de 1992.

l)ado en Murcia, a veinticinco de ene-

ro le mil novecientos noventa y tres .-

El ecretario, Francisco Sánchez Salme-

ró : .
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Número 2000

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco 3ánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bole .ín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Francisco Illáii

Roca, en nombre y representación d i

Hamid El Bouai , :hi, se ha interpuesto re-

curso contencios o-adrninistrativo contr t

Dirección General de Migraciones, ver-

sando el asunto : obre denegación de per-

miso de trabajo y re s idencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 } 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Ju risdicción, se hace

público, para qu e sirva de emplazamier.-

to a las persona ; que, con arreglo a los

art ículos 29 (pá°rafo 1, apartado b), y

30 de la indicad~G Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimier.-

to de la resoluci o :in recurrida y quisiere 1

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recursc ha „ido registrado bi-

jo el número 1 .386 de 1992 .

Dado en Murc :ia, a veinticuatro de nc -

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 200 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, L -

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publ -

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Manuel Pérez Pérez, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Dirección General de Per-

sonal del Ministerio de Defensa, versan-

do el asunto sobre complemento de de-

dicación especial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b),' y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

corno parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .364 de 1992 .

Dado en Murcia, a veintitrés de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 2002

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de ia Región

de Murcia», hace saber :

Que por doña Dolores Soto Criado,

en nombre y representación de Banco

Central Hispanoamericano, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra Tribunal Económico Admi-

nistrativo, versando el asunto sobre im-

puesto sobre actos jurídicos documenta-

dos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como l-arte demandada y de las que tu-

vieren :aterés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

interve ; i ir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el namero 1 .373 de 1992 .

Dad :, en Murcia, a veintitrés de no-

viembur de mil novecientos noventa y

dos.-[ ;1 Secretario, Francisco Sánchez

Salmer in .

Número 2003

SAI A DE LO CONTENCIOSO

ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don F ancisco Sánchez Salmerón, Li-

cenc. ido en Derecho, Secretario de la

Sala Je lo Contencioso Administrati-

vo d - Murcia .

Por 1 presente anuncio que se publi-

cará er, el «Boletín Oficial de la Región

de Mu cia», hace saber :

Que por Eloy Ortiz Castro, en nom-

bre y r : presentación de Eloy Ortiz Cas-

tro, se ta interpuesto recurso contencio-

so-adn,mistrativo contra Almirante Je-

fe del f)epartamento de Personal de la

ArmacUa, versando el asunto sobre in-

demni ., .ación por residencia eventual .

Y er, cumplimiento de lo prevenido en

los arti .-ulos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como t,arte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coaulyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .362 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón.
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IV. Administración Local
AYUNTAM [ENTOS :

Número 1728

RICOT E

Presupuesto General Ejercicio de 1993

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de Régimen Local de
18-4-86, y 150 .3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y una
vez transc .irrido el plazo de exposición pública, sin haberse
presentado reclamaciones, pasa a considerarse acuerdo defi-
nitivo el adoptado por esta Corporación el día 18-12-92, por
ello se hace público lo siguiente :

1) Re;,umen del referenciad,) presupuesto para 1993 :

INGRESOS

Capítulos Denomi nación
Presupuesto de l a

Entidad/ptas .

1 .
A) Operaciones corrientes :
Impuestos directos 10.500.000

2 . Impuestos indirectos 2.325 .000
3 . Tasas y otros ingresos 13 .450. 000
4 . Transferencias corrientes 28.500.000
5 . Ingresos patrimonia,es 1 .925 .000

6 .
B) Operaciones de capital :
Enajenación de invers . reales 0

7 . Transferencias de capital 14.000 .000
8 . Activos financieros 1 .000 .00
9 . Pasivos financieros 0

Totales ingresos 71 .700 .000

GASTOS

1 .
A) Operaciones corrientes :
Gastos de personal 24.050 .000

2 . Gastos bienes corr . y serv . 22.434.000
3 . Gastos financieros 56.000
4 . Transferencias corrientes 2 .005 .000

6 .
B) Operaciones de capital :
Inversiones reales 20.505.000

7 . Transferencias de capital 900.000
8 . Activos financieros 1 .000 .000
9 . Pasivos financieros 750.000

Totales gastos 71 .700.000

II) Plsintilla y relación de puestos de trabajo de esta enti-
dad, aprol,ado junto con el Presupuesto General para 1993 :

a) Plz zas cle funcionarios
N.° plazas

1 . Con haoilitación nacional :
1 .1 .Secr :tario-Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2. Escala de Administración General :
2 .1 . Subesca la Administrativa . . . . . . . . . . . . . . 1
2.2. Subescal a Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
2.3. Subescala Subalterna . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

3. Escala (le Administración Especial :
3 .1 . Subescala de Servicios Especiales :

a) Policía Local y sus Auxiliares . . . . . . . . 1

b) Personal laboral :

Denominación del puesto d e, trabajo N.° plazas

Peones socorristas de piscina . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Aparejador municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Peón de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

c) Personal event aal :
Auxiliar de gabinete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar de biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Según lo dispuesi , en el artículo 152 .1 de la. citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el referencia-
do Presupuesto, recurs, contencioso administrativo en el plazo
de dos meses a contar .Iesde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en i«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Ricote, 28 de enero de 1993 .-El Alcalde-Presidente,
Jesús Miñano Torrarn .

Número 1896

LORCA

Urbanismo

hNUNCI O

Aprobación definiti , a de los Estatutos de la Asociación
Administrativa de Cooperación del Polígono Los Peñones,

Sector 10.1 .2 .1 margen derecha de la C.N. 340

El Excmo . Ayunt,imiento Pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 28 de enero de 1993, acordó aprobar definitiva-
mente los Estatutos de oa Asociación Administrativa de Coo-
peración del referido Polígono, a instancias de don José Ma-
ría García Vaillo, en l a margen derecha de la Carretera Na-
cional 340, de Lorca . : Puerto Lumbreras .

Lo que se hace pú blico para general conocimiento . Con-
tra dicho acuerdo, que es definitivo en vía :tdminsitrativa, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno en el p lazo de un mes, a -ontar a partir del
siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia> : . o, en su caso, al
recibo de la notificacion del acuerdo, corno trámite previo a
la interposición del rei. urso contencioso-administrativo. No
obstante podrá interp-nerse cualquier otra clase de recurso
que los interesados est men pertinente, sirviendo el presente
anuncio de notificación para aquellos titulares de derechos
cuyo domicilio sea desconocido o se encuentren ausentes del
mismo .

Lorca, 10 de febrero de 1993 .-El Alcalde, José Anto-
nio Gallego López .


